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DIAEIO POLITICO.
P R E C IO S  D B  S U S C R IC IO N .

Madrid.— Un mes, 8 rs,— Un trimestre. 22.— Seis meses, 43. 
P r o t ik c ia s ,— Tres meses, 28 rs.— Seis meses, 54.
Exirarjero.— Tres meses, 60 rs.— Seis meses, Hü.
Se admiten anuncios y  comunicados á precios convencionales.

d i r e c t o r :

A J V T O I V I O  O .  X - .L .O R E J V T E .

P U N T O S  D E  S U S C R IC IO N .
Redacción y  Administración, calle de la Farmacia, 13, principal. 
Librerías de Durán, Leocadio López, San Martin y Universal.
Los pedidos de provincias han de hacerse directamente á la Ad­

ministración de Madrid, con remesa de su importe en libranzas ó 
sellos de franqueo.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA.

L E Y .

Don Francisco Serrano y Domínguez, Re­
gente del Reino por la voluntad de las Córtes 
Soberanas; á todos los que las presentes vieren 
y entendieren, salad: Las Córtes Constituyen­
tes de ia nacion española, en uso de su sobe­
ranía, decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo único. El Gobierno establecerá 
desde luego, con el carácter de provisional, el 
Registro civ il en la Península e islas adyacen­
tes con arreglo al adjunto proyecto de ley, y 
sin perjuicio de las alteraciones que las Cór­
tes acuerden en su discusión definitiva.

De acuerdo de las Córtes Constituyentes se 
camunicanl Regente del Reino para su p ro- | 
mulgacion com o ley. ,  . ,

Palacio de las Cortes doa de Junio de _mil ; 
ochocientos setenta.—Manuel Ruiz Zorrilla, | 
Presidente.— Manuel de Llano y Pérsi, Diputa- : 
do Secretario.— Julián Sánchez Ruano, D ipu- | 
tado secretario.— Francisco Javier Carratalá, \ 
DiputadoSecretrario — Mariano R ius, Diputa­
do Secretarlo.

Por tanto:
Mando á todos los tribunales, justicias, je ­

fes, gobernadores y  demás autoridades, así ci­
viles como militares y  eclesiásticas de cual­
quier clase y dignidad, que la guarden y ha­
gan guardar, cumplir y ejecutar ea todas sus 
partes.

Madrid diez y siete de Junio de mil och o ­
cientos setenta.— Francisco Serrano.— El m i­
nistro deGraeia y Justicia, Eugenio Montero 
Ríos.

LEY P R O V IS IO N A L  DE R E G IS T R O  C IV IL .

T IT D L O  PR IM E R O .

D IS P O S IC IO N E S  G E N E R A L E S .

Artículo i . ‘  La Dirección general del R e­
gistro déla  Propiedad, que en lo sucesivo se 
denominará Dirección general de los Regisíros 
civil V áe la propiedad v  del Notariado, los ju e­
ces municipales en la Peninsula e islas adya­
centes y Canarias, y los agentes diplomático* 
y  consulares españoles en territorio e itra n - 
ero, llevarán un Registro en el qne se inscri- 

')irán ó anotarán, con,sujeción á las prescrip­
ciones de esta ley, los actos coiioernieates al 
estado civil délas personas.

Art. 2.®  En el registro ds la Dirección 
general se inscribirán:

1. = Los nacimientos en el extranjero de 
hijos de español que no tenga domicilio cono­
cido en España.

2. ® Los nacimientos ocurridos en ouque 
español durante un viaje, si ninguno de los 
padres tuviese domicilio conocido en España.

3. ® Los nacimientos de hijos de militares, 
ocurridos en el extranjero donde los padres se 
hallen en campaña, si no fuese conocido su 
último domicilio en España.

4 ® Los matrimonios in arlicalis m orm  
contraidos por militares en el estranjero, ha- 
llániose en campana, si no fuese conocido su 
último domicilio en España.

5,‘  L o s  m a t r im o n io s  d éla  m is m a  c la s e  ce-

FOLLETIN.

D I A R I O  D E  D N  M É D I C O ,
roR

SAMUEL WARREN.

(CeotlDoiciOD.)

Para aumentar mis sufrimientos, Emilia y 
mi hijo cayeron en cama; y nuestro hue®ped, 
cuya constitución estaba muy trabajada desde 
hacia mucho tiempo, empezó á decaer tam ­
bién rápidamente. Le asistí diariamente, por 
supuesto, sin esperar la menor recompensa 
por mi asiduidad, pues era mi deudor por una 
crecida suma. Tenia tres pacientes que me 
pagaban eon regularidad, pero uno tan sólo 
era diario. De estas pequeñas entradas apar­
taba la mayor parte para hacer frente al al­
quiler de mi casa y á la anualidad del usure­
ro. Mi situación era como la del escorpión de 
la fábula, estaba rodeado de fuego destructor. 
Las gentes de mi casa y mis pocos conocidas 
de fuera expresaban su sorpresa y conmisera­
ción al ver mi aspecto desgraciad,o al contem­
plarme delgado como ua esqueleto y tan ma­
cilento que me asustaba á m i mismo al ver en 
ol espejo mis ojos hundidos y  apagados

Mi ansiedad aumentaba á mis ojos la enfer­
medad de mi esposa; el mundo entero parecía 
ocultarse á mi vista cubierto de nieblas y tris 
teza.

Venia á mi pensamiento la triste imágen ds 
un abandonado cementerio y me parecía sen­
tir el frío y  la humedad de las tempestades

lebrados durante un viaje por mar, si ninguno 
de loa contrayentes tuviese dom icilio conocido 
en España.

6 .” Loe matrimonios de españoles celebra­
dos en el extranjero, si el contrayente ó contra­
yentes españoles no tuvieren domicilio cono­
cido en España.

7.* Toda ejecutoria en que se declare la nu­
lidad ó se decrete ei divorcio de un matrimo­
nio Inscrito en el R egistro de la Dirección ge­
neral.

8.* Las defunciones de militares ocurridas 
en campaña, cuando no sea conocido el dom i­
cilio anterior del difunto.

9 .' Las ocurridas en viaje por mar, si el 
difunto no tuviese domicilio conocido ea  Es- 
pana.

10. I.as de españoles ocurridas en el ex­
tranjero.

11. Lascartasde naturaleza cuando los in ­
teresados no hayan elegido domicilio en E s­
paña.

»2. Las decl^aeíones de opcloa por la na­
cionalidad espanola hechas por los nacidos en 
territorio extranjero de padre 6 madre espa­
ñola, silos  que hiciesen la declaración no eli­
giesen al hacerla domicilio en España.

13. Las de españoles que hubiesen perdl- 
doesta  cualidad, manifestando que quieren 
recuperarla, si al hacerlo no eligiesen dom ici­
lio en España.

14. Las que para recuperar la nacionalidad 
española hagan las personas nacidas en el ex­
tranjero de padre ó  madre españoles que hu­
biesen perdido esta cualidad, ai tampoco eli­
giesen domicilio en España.

15. Las hechas con el mismo objeto por 
españolas casadas con extranjeros después del 
falleeimreüto de sus maridos, en el mismo 
caso de los cuatro números anteriores.

Art. 3." En el Registro encomendado á los 
jueces mumcipales deberán ser inscritos:

1.® _Los nacimientos ocurridos en territo­
rio español.

2. ® Los ocurridos en viaje por mar ó en 
el extranjero, si los padres 6  alguno de ellos 
tuviesen domicilio conocido en España.

3. ® Los matrimonios que se celebren en 
el territorio español.

4.®  Los celebrados in  articulo mortis en 
viaje por mar. ai alguno de los contrayentes 
tuviese domicilio conocido en E spaña..

5. ® Loa celebrados en el mismo caso por 
militares ea eam{)iina en el extranjero, si fue­
se conocido su último domicilio en España.

6. ® Los matrimonios celebrados en el ex ­
tranjero por nn esoañol y  un extranjero, ó  por 
dos españoles, si tienen domicilio conocido en 
España.

7. ® Los matrimonios de extranjeros cele­
brados seguQ las leyes ds su país, cuando lo* 
contrayentes trasladen á España su  domicilio.

8.'® Las ejecutorias en que se declare la 
nulidad del matrimonio 6  se decrete el divor­
cio de loa cónyuges.

9. ® Las defunciones que ocurran en terri­
torio español.

10. Las de militares en campaña cuando 
sea conocido su domicilio.

11. Las que ocurran en viaje por mar, si 
el difunto tuviese domicilio conocido en Es­
paña.

12. Las cartas de naturaleza cuando los

del Invierno. ¡Oh! esclamaba entonces si con 
mi hija y con mi esposa durmiera yo con el 
sueño de lamuertel

¿Para qué habiamos venld« á la vida? ¿Para 
qné me habria dejado arrastrar por la idea de 
entrar en mi presente posición social? Tan so­
lo para reducirme á la terrible condición de 
aquel <^e recibió de sus am igos por único con­
suelo las palabras blasfemas.

— ¡Maldice á Dios y  muere! (1) ¿Qué habia­
mos hecho? ¿Qué habian heeho nuestros pa­
dres para que la Providencia nos mirara aira­
da, contrariando cuanto intentábamos?

A l fin pareció que la fortuna se cansó de 
perseguirme y  mis asuntos tomaron un giro 
tavorable cuando más lo necesitaban, y mónos 
lo esperaba. ¡De qné cosas tan pequeñas é in­
significantes depende nuestro destino! Con ra­
zón ha dicho un poeta que hay nna marea en 
los negocios del hombre, y si se aprovecha el 
finjo de ella se abre el camino á la fortuna.

Una noche del mes de marzo vagaba por 
Haymarket, como de costumbre el espíritu 
preocupado, en busca de una tienda para ha­
cer un encargo de mi esposa. Reinaba una es­
cena de confusión alrededor del Teatro do la 
Opera, causada por el ruido de los carruajes y 
las disputas de los cocheros. Me detuve á la 
puerta del teatro para mirar con abatimien­
to á losque bajaban de los cochea, cuando se 
oyó un grito quesaüa de aquella multitud, 
llegando á mi oido estas palabras; «prooto, un 
médico.» Con peligrode mi vida corrí inme­
diatamente al sitio donde salía el clamor, ex­
clamando,— «soy médico:»— En un instante 
me hice paso hasta uu carruaje del que salían 
los quejidos de una mujer que al parecer su­
fría mucho. Habia tenidolugareste accidente: 
una señorita habia estendido de repente su

(1) Job.'

interesados elijan domicilio en territorio es­
pañol.

i 3. Las justificaciones hechas en forma le ­
gal por extranjeros que hayan ganado vecin­
dad en territorio de España relativamente á 
este hecho.

14. Las declaraciones de opc'on por la na­
cionalidad española hechas por los nacidos en 
España de padres extranjeros, ó de padre ex ­
tranjero y madre española.

15. Las hechas por los comprendidos en les 
números 12, 1 3 ,  l4 y  15 del art. 2. ® , si a l ha­
cerlas eiigiesen domicilio en España.

16. Las qne hagan lo® extranjeros mani­
festando querer fijar su dom icilio en territo­
rio español, ó querer trasladarlo á punto dis­
tinto dentro del mismo.

17. Las ejecutorias en que se disponga la 
rectificación de cualquier partida de dichos 
registros municipales.

Art. 4 .' En el registro que deben llevar loa 
agentes diplomáticos y  consulares de España 
se inscribirán:

1 . ’  Los nacimientos de hijos de españoles 
ocurridos en el extranjero.

2 .‘  Los matrimonios que en él ae contrai­
gan por españoles, ó por un extranjero y un 
español que conserve su nacionalidad

3.“ Las defunciones de españoles que allí 
ocurran.

4.“ L as declaraciones ^e españoles que 
quieran conservar esta calidad al fijar su resi­
dencia en pais extranjero, donde por solo esta 
hecho sean considerados como nacionales.

5.* Las declaraciones comprendidas en los 
números i2 , 13, 14 y 15 del art. 2. ®

A rt. 5. ® El registro civil se dividirá én 
cuatro secciones denominadas; la primera de 
naciinieníos, la segunda daninlrimomos, ia ter­
cera de defunciones, y  la cuarta de ciudadanía, 
habiendo de llevarse cada una de ellas eu li­
bros distintos.

A rt. 6. ® Los libros dei Registro civil se­
rán talonarios, y se formarán bajo la inspec­
ción de la Dirección general eon todas las 
precauciones convenientes para evitar falsifi­
caciones.

Se exceptúan de la disposición anterior los 
que han de llevar los agentes diplomáticos y 
consulares de España en el extranjero, los 
cuales podrán ser de forma común, rubricán­
dose todassus fojas por el funcionario encar­
gado del Registro, y  sellándolas con c l sello 
de la oficina diplomática ó consular áT^ue 
correspondan.

Art. 7.® Los libros correspondientes á 
cada una de las secciones del R ^ is tr o  muni­
cipal y  diplomático ó consular se llevarán por 
duplicado con su Índice alfabético respectivo.

A rt. 8.®  La Dirección determinará en el 
reglamento las diligencias y  requisitos con 
que se han de encabezar y cerrar todos los li­
bros del Registro, así como los-resúm enes 
anuales de sus inscripciones. Determinará 
también los libros borradores auxiliares y  la 
forma en que deban llevarse; el método y  con­
diciones de los asientos y  el sistema de refe­
rencias; el de los índices de documentos, 
cuándo, dónde y  cómo deben formarse y  con­
servarse los archivos de libros y documentos.

Art. 9.* Todas las diligencias de apertura 
y  clausura de los libros del Registro civil se 
autorizarán en el que ha de llevarse en la d i­
rección general con las firmas del director y

brazo por la ventanilla del coche que la con- 
ducia á la ópera, para llamar la atención de 
una compañera suya hácia la brillante Ilumi­
nación de una de las casas del frente. El co­
chero, deseoso de llegar á la  puerta del tea­
tro, Lanzó los caballos con gran velocidad, 
pasando porel costado de otro carruaje.

La consecuencia fué inevitable: un quejido 
ds la jóren  fué el primer anuncio de la dislo­
cación del hombro y d e  contusiones y  heridas 
del antebrazo y  de la mano de ésta. Cuando 
llegué á la portezuela del coche, la desgracia­
da paciente yacía desmayada en brazos de un 
caballero anciano y  de una jóv en , amboe, 
como es fácil figurarse, en la mayor agitación. 
Era el conde de... y  sus dos hiias. Entré en  el 
coche y coloqué á la herida en la posición más 
conveniente para que menos padeciese por el 
movimiento del carruaje, envié á uno de los 
criados á prevenir á Mr. Cline, cirujano, y 
nos dirigimos inmediatamente á la casa del 
Conde. No necesito decir más sino que m on- 
sieur Cline redujo la dislocación eon la mayor 
rapidez y  vendó las heridas del brazo y  de la 
mano. Recité los medicamentos necesarios, 
recibí diez guineas del Conde, acompañadas 
de mil expresiones de gratitud por mi asisten­
cia tan oportuna, y el ruego de que volviera 
á ver á la paciente á la siguiente mañana.

Tan pronto com o sali de la casa del Lord, 
corrí á la mia con la rapidez de una flecha. 
Mi suerte favorable era casi demasiada para 
m í. Apenas podia reprimir la violencia de 
mis emociones, y  sentía el vivísimo deseo de 
desahogarme, cantando, gritando, ó haciendo 
otras extravagancias semejantes.

Tardé muy pocos minutos en llegar á mi 
casa: ahogándome subí las escaleras; mis ojos 
brillaban de alegría y  apenas, inhábil con la 
emooion, pude comunicar á mi esposa la noti­
cia de mi buena suerte y felicitarnos de que

del oficial del respectivo negociado; en los que 
han de establecerse en los ju zgados m unici- 
les con las de loa jueces j  secretarios, y  en los 
que han de tener á su cargo los agentes diplo­
máticos 7  consulares en el extranjero con las 
de estos funoionaiios y los cancilleres.

Donde no hubiese un encargado especial de 
la cancillería, firmarán en su lugar dos testi­
gos mayores de edad.

También se autorizarán las diligencias ex­
presadas con el sello que la dirección general, 
juzgados, embajadas ó  consulados acostum­
bren á usar.

Art. lo . Cuando se cierre un libro de los 
del registro municipal y  su duplicado por ha­
berse llenado todos los fólios de cualquiera 
de ellos, uno se archivará en la secretaría y 
otro se remitirá, dentro del término de oeho 
dias, al tribunal del distrito correspondiente 
con el objeto deque se archive también en la 
secretaría respectiva.

Loa agentes diplomáticos ó consulares de 
España en el extranjero remitirán el duplica­
do de que se habla en el articulo anterior á la 
dirección general del Registro.

A rt. 11. Si uno de los dos ejemplares de 
cualquiera de ¡as secciones del Registro sufrie­
re extravio ó destrucción, se sustituirá inme­
diatamente con una copia certificada del ejem­
plar conservado, librada por el encargado del 
A rchivo en que este so encuentre. Dicha co­
pia se sacará en libro talonario pedido al efec­
to á la Dirección general, y ae cotejará con su 
original, anunciando veinte diaa antes por 
edictos en las capitales del distrito municipal 
y d e  la circunscripción, y  en Ja de la Embaja­
da ó  consulado en au caso, el dia. hora y lu­
gar en que el cotejo haya de tener efecto para 
que cuantos se consideren interesadas puedan 
concurrir al acto.

Presenciarán y autorizarán con sus firmas 
la diligencia de cotejo uno de los jueces del 
Tribunal de distrito y el promotor fiscal, ó dos 
testigos españoles mayores de edad si el libro 
eorrespondiense á un Registro diplomático ó 
consular.

A rt. 12. El coste de la copia de quese habla 
en el artículo anterior y del libro en que haya 
de sacarse, y  los gastos de traslación y estan­
cia de los funcionarios qne deban presenciar 
eu cotejo, se satisfarán por la persona respon­
sable de la destrucción ó extravío si fuese ha­
bida y tuviese medios para ello. En otro caso 
los gastos de la copia y  del libro serán por 
cuenta de los productos del Registro, y los 
demás de oficio.

Art. 13. Todos los asientos délas diferen­
tes secciones del Registro civil estarán auto­
rizados coa el sello déla oficina correspondien­
te, y se firmarán por ei juez y el secretario, 
ó por quienes legalmente les sustituyan en el 
desempeño de las atribuciones generales do 
sus cargos, por la persona ó personas que ha­
yan hecho la declaración ó  manifestación á que 
dichos asientos se refieran, y  por dos testigos 
mayores de edad.

Art. 14. Las inscripciones que deban ha­
cerse eu los Registros de que están encargados 
la Dirección general y los Agentes diplomáticos 
ó consulares de España en e! extranjero se 
autorizarán con los selles respectivos y  con 
las firmas del director general y del Oficial del 
Negociado, ó con las de dichos Agentes y los 
Cancilleres ea su caso, firmando además los

al fin se abriese la puerta de m i profesión ver­
daderamente para mi, ¡Con cuánta ternura 
trató de calmar mi escitacion, y  moderar mis 
esperanzas, sin abatir por eso m i animado es- 
piritul Es cierto que me sentí algún tanto 
descorazonado cuando recordé la entrevista 
que me relacionó con Sir WiHIam, y  el brusco 
é inesperado término de esas relaciones; sin 
embargo, esta vez loa acontecimientos se pre­
sentaban con distinto aspecto, y las conse 
cuencias probaron después que mis esperanzas 
no habian sido efímeras.

Continué visitando á mi bella enferma; era 
una jóven  de un carácter muy amable, y á 
fuerza de cuidadcs me concillé de ta l modo el 
favor del conde y  de toda su familia, que la 
condesa, que llevaba mucho tiempo de estar 
enferma, se puso bajo mi asistencia además de 
la del m édico de la familia. No necesito decir 
que mis servicios fueron generosamente remu­
nerados. y que además de esto, como habia 
alcanzado ia confianza de la fomilía, no pasa­
ron muchas semanas sin qué tuviera la honra 
de visitar á uno ó  dos de sus amigos de ele­
vado rango; tenia la conciencia de que echaba 
los cimientos á una clientela aristocrática y 
lucrativa. Con inefable alegría logré reunir lo 
necesario para el pago semestral al viejo L ... 
á quien liené de sorpresa al preguntarle con 
aire tranquilo, cuándo quería que le pagaseTa 
totalidad de la deuda. Mi acreedor no deseaba 
perder e l crecido interés que le estaba pa­
gando.

Habia sufrido tanto en mis tiempos adver­
sos, que no me entregué á una confianza de­
masiado grande al contemplar mi próspera 
fortuna. Manejé mis recursos con rigosa eco­
nomía, y recibí en cambio la satisfacción Inex­
plicable de pagar á todos mis acreedores. ¡Ah! 
¡Qué placer poder devolver á cada uno lo que 
era suyo! Mi adorada Emilia entró en la so-

testigos 7  las otras personas que deban con­
currir al acto.

Art. 15. Antes de ponerse el sello y  firmas 
de que hablan lós artículos anteriores se leerá 
integramente el asiento á las psrsonas que 
deban suscribirlo, expresándose al flnal del 
mismo haberse llenado esta formalidad.

Las mismas personas podrán leerlo por s í 
antes de poner su firma.

A rt. 16. Hecha una inscripción, en el acto 
se extenderá otra exactamente igual en el li­
bro duplicado de la misma Sección del Regis­
tro, sellándose y firmándose, prévio cotejo, por 
las mismas personas qus aquella.

Art. 17. Las equivocaciones ú omisiones 
que se hubiesen cometido serán salvadas de 
puño y letra de la misma persona que haya 
escrito el asiento al final de este, y  haciéndose 
al efecto las oportunas llamadas. Hecha de 
esta manera la corrección, se procederá á es­
tampar el sello y  firmas que correspondan.

A rt. 48. Firmada ya una inscripción, no se 
podrá hacer en ella rectificación, adición ni 
alteración de ninguna clase sino en virtud de 
ejecutoria del tribunal competente, con au­
diencia del ministerio público y de las perso­
nas á quienes interese. Esta ejecutoria ss ins­
cribirá en el Registro donde se hubiere come­
tido la equivocación, expresándose en el nue­
vo asiento el tribunal que ia haya dictado, su 
fecha, ju icio  en que haya recaído, resolución 
que contenga y dia de su presentación ai en­
cargado dél Registro para su Inscripción.

A l margen de esta y de ia inscripción recti­
ficada se pondrá una sucinta imta de mutua 
referencia.

A rt. 19. Si por alguna circunstancia ex ­
traordinaria se interrumpiese una inscripción, 
cuando sea posible continuarla se extenderá 
un nuevo asiento, en el que ante todo se ex­
presará ia causa de Ja interrupción. A l már­
gen de ia inscripción interrumpida y  de la que 
sobre el mismo acto se haga después se pon­
drán notas de referencia.

A rt. 20. Todos los asientos del Registro 
civil deben expresar:

1. ® El lugar, hora, dia, mes y año en que 
son inscritos.

2. ® El nombre y  apellido del funcionario 
encargado del Registro y  del que haga las ve­
ces de secretario.

3. ® Los nombres y apellidos, edad, esta­
do, naturaleza, profesión ú oficio, y d o m íc i- 
lio de las partes y  de los testigos que en el acto 
intervengan.

4. ® Las declaraciones y  circunstancias ex­
presamente requeridas ó permitidas por estas 
ú otras leyes con relación á cada una de las 
diferentes especies de inscripciones; pero no 
otras declaraciones ó circunstsnclas que por 
via de observación, opinión particular ú otro  
motivo creyesen conveniente consignar el juez 
ó cualquiera de las demás ¡lersonas asisten­
tes.

Art. 21. Los interesados ó personas que 
como declarantes deban asistir á la formaliza- 
oion de un asiento podrán hacerse representar 
en este acto; pero será necesaria la asistencia 
personal, ó que el apoderado lo sea en virtud 
de poder especial y  auténtico en los casos en 
qus la* leyes y reglamentos así lo  prescri­
ban.

(Se eontinuará.)

ciedad para la que habia nacido, y contamos 
varias familias de posición elevada entre los 
amigus que nos visitaban.

Como sucede en estos casos, cuando cual­
quier circunstancia me hacia aproximar á al­
guno de los que ántes me rechazaron con des­
precio, era recibido ahora con una cortesía 
exagerada. En una consulta me encontré con 
el médico á quien debia el magnifico donativo 
de una guinea, é hice subir el calor á su rostro 
cuando le devolví el préstamo que me habig 
heeho,

Al cabo de cuatro años pude pagar al usure 
ro sus 3 OOO libras, escapando asi, ¡bendito sen 
Dios! para siempre de las garras de los pres­
tamistas.

Nuestro huésped murió diez y  ocho meses 
despuea del principio de mi fortuna; su único 
heredero era un jóven  teniente de navio; y  
¡oh sorpresal al morir me dejó un legado de
2.000 libras incluyendo en esa suma las 300 
que me habia prestado, consignando en su tes­
tamento que así retribuía las muchas atencio­
nes que habia recibido de nosotros y premiaba 
la conducta digna y  virtuosa que habia obser­
vado en nosotros.

Dooe años después de ese período m is en­
tradas anuales llegaron á 4.000 libras; mi fa ­
milia se aumentó y juzgué oportuno estable­
cerme con algunas más comodidades. Tomé 
una casa elegante y  compré un carruage.

El recuerdo de los pasados tiempos me en­
señó á tener moderación en la fortuna, y  á 
prestar auxilio á miembros de mi profesión más 
jóvenes y ménos dichosos que yo, siempre que 
se acercaban á mi.

La adversidad con útil enseñanza 
la fé en los corazones robustece; 
pues vence á la desgracia la esperanza.

Ayuntamiento de Madrid
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CO N V E N IO  P O S T A L

CON LOS EsTADOS-ÜNIDOS.

De algún tiempo acá oimos una que 
otra vez á los diarios ministerialfs elo­
giar la actividad del Sr. Sagasta en los 
asuntos desu departamento ministerial, 
así como también enumerar la série de 
convenios y tratados que ha iniciado ó 
están en vias de negociación. Nada más 
digno de aplauso que esa muestra de in­
terés por fomentar las relaciones de Es­
paña con las demás potencias; pero eso 
no obsta para que nos haya sorprendido 
ver postergados asuntos del mayor inte­
rés para la Nación y sus colonias, á otros 
que, aunque convenientes, no revestían 
el carácter de urgencia y  de importan­
cia que aquellos.

En los de esta clase puede considerarse 
el tratado postal con los Estados Unidos, 
iniciado á fines de 1867. ¿Qué es lo que 
se ha hecho desde esa fecha? Casi teme­
mos que haya sido relegado al olvido, 
y que eso haya impedido que sean hoy 
mas frecuentes las comunicaciones entre 
España y  sus Antillas, continuando 
aún sin librarse del fuerte tributo que 
pagan al Extrangero, los que por nece­
sidad tienen que utilizar tal via para sus 
correspondencias.

Unos dias se nos habla de convenios 
con la América del Sud; otros del acuer­
do próximo con ciertas potencias de Eu­
ropa para garantir el mantenimiento de 
la nueva legislación arancelaria; pero 
esa prensa adicta guarda silencio absolu­
to en loque concierneálos Estados-Uni­
dos: si se tratara de asuntos comerciales, 
se comprendería que se mostrara ese paíg 
inabordable, y se esplicaría la inacción 
de nuestro Gobierno, pues el sistema 
proteccionista es el que allí prevalece 
hoy, contra el que no admiten razones ni 
argumentos. Pero cuando se sabe que 
aquel Gobierno estiende por el mundo 
entero sus relaciones postales, no econo­
mizando gastos ni sacrificios, y  conside­
ra este servicio como un deber para con 
sus conciudadanos, no deja de causar 
estrañezaqueEspaña sea la única nación 
desdeñada por la república americana.

Es esto tanto más singular, cuanto 
que no hace muchos meses se supo con 
sorpresa en toda Europa, que los Es­
tados -Unidos, al celebrar su último tra­
tado postal con Inglaterra, pareciéndoles 
demasiado lentas las negociaciones por 
escrito, las habia seguido de Gobierno 4 
Gobierno por medio del cable telegráfico, 
y á los pocos dias de iniciadas se firmaba 
el arreglo definitivo: para ventaja recí­
proca de los súbditos de ambas naciones 
urgía la reforma, y  se llevó á cabo de tal 
manera, que el porte de las cartas se bajó 
de golpe, d i 1 2  céntavos de dollar que 
ántes pagaban, á la mitad: igual ventaja 
reclamaron inmediatamente Francia, 
Bélgica y  Alemania, y es probable que 
ya hayau obtenido idéntico beneficio, 
pues Gobiernos tan adelantados, saben 
por esperiencia que cada vez que se aba­
ratan los portes, aumentan los ingresos 
de la rentn 

Gomo contraste lastimoso debemos po­
ner de manifiesto, que una carta de Es­
paña á loa Estados Unidos ó viceversa 
tien'’  6 rs. de coste, ó sea cuatro veces 
más de lo que paga entre Estados-Unidos 
é Inglatera. Para mayor claridad de los 
cálculos y valoraciones que vamos á ha­
cer, debemos decir que un real de vellón 
equivale á 5 centavos de dollar, moneda 
divisionaria que ha llegado á ser regula­
dora, y á la que la práctica y  la costum­
bre han dado carta de naturaleza en la 
isla de Cuba.

Pero no es sólo el porte subido lo que 
molesta al destinatario y al remitente, 
sino la singular anomalía de que no se le 
dé curso á la correspondencia entre E s­
paña y Estados Unidos sin prévio fran­
queo, y despues de tal gravámen, aún 
tiene necesidad el destinatario de abonar 
4 rs. si reside en España y 2 rs. si reside 
en los Estados Unidos. Para que las dife­
rencias sean todavía más chocantes, aqui 
es preciso abonar por prévio franqueo 4 
reales yen los Estados-Unidos 2 por toda 
carta que se remita de uno de ambos 
paises al otro.

Pero si respecto á las comunicaciones 
directas entre nación y nación ya se pal­
pa tal perjuicio, m iyi r y más iuexpü- 
cable es el que sufre la isla de Cuba con 
la carencia de un tratado, que si se cele­
brara, constituiría en el acto á los Es­
tados-Unidos en el intermediario natu­
ral entre España y sus po.sesiones de 
América y Asia; pero que no existiendo

da lugar á hechos como el siguiente: en 
Cuba se puede escribir dos veces por se­
mana para todas las nacionesde Europa; 
esas cartas son recibidas sin franqueo en 
los buzones de los vapores-correos ame­
ricanos, y  sin sufrir la menor detención 
en los Estados-Unidos, llegan á su desti­
no en plazos brevísimos: pues bien, si en 
esos mismos buzones que admiten y  tras­
miten cartas de Cuba para la última al­
dea do Rusia ó Turquía, se deposita una 
carta para España, al llegar á la prime­
ra oficina de cambio de los Estados-Uni­
dos, es detenida y queda estancada para 
siempre, sin más razón que el no tener 
nosotros convenio con ellos.

Y esto que hubiera sido tan fácil sal­
varlo, no se ha hecho, cuando regulari­
zadas de ese modo las comunicaciones y 
hechas más frecuentes, no sólo habrían 
sido un beneficio reciproco para España 
y las Antillas, sino una fuente de mayo­
res ingresos para la renta de Correos.

Por otra parte, no está mejor regulari­
zado el pago de los portes de las cartas en­
tre los Estados-Unidos y  Cuba: de esta 
siempre salen sin franquear y sinqüe las 
dé curso la Administración de Correos, 
pues hay que depositarlas en los buzones 
délas casas consignatariasde los vapores: 
délos Estados-Unidos salen franqueadas 
á razón de 10 centávos y alllegar á Cuba 
tienen que abonar un sobre-porte.

Y cuando se piensa que tantos entor­
pecimientos podian ya haber desapareci­
do, y que España debia tener en Cuba, 
además de las espediciones quincenales 
por sus vapores, algunas más al mes por 
la via de los Estados-Unidos, que podian 
ser bisemanales, no se sabe qué estrañar 
más: si la inercia que se ha mostrado en 
este asunto, ó la paciencia resignada del 
comercio de Cuba, que no ha exigido con 
instancia lo que tanto convenia á sus in­
tereses.

De todo el mundo es sabido que la pro­
vincia española que más relaciones co­
merciales y  postales tiene con el resto del 
mundo, es la jslade C uba; esa misma ne- 
cesidad tan imprescindible de comunica­
ciones frecuentes, ha estado dando lugar 
hasta el dia á dos males: precios altos y 
abusivos en los portes, y la  ingerencia 
de oficinas extranjeras eo la expedición 
de correspondencia, la que en los demás 
países se reservaron los gobiernos como 
un monopolio, mostrándose celosísimos 
en defenderlo. ¿Quién ignora las penas 
severas impuestas en algunas naciones á 
todo el que portea correspondencia pií- 
oliea?

Como además de los muchos vapores 
norte-americanos que frecuentemente 
navegan entre Cuba y los Estados-Uni­
dos, hay dos lineas regulares de vapores 
para Europa, una entre Inglaterra y 
Cuba, y otra que parte de San Nazaire 
[Francia), sucede, queel quesiente preci­
sión de escribir á Europa tiene que optar 
entre esas tres vías. Si utiliza la primera, 
no se le admite prévio franqueo, pero sus 
corresponsales extranjeros Icf abonan con 
creces eo sus cuentas; si prefiere los va­
lores ingleses ó franceses, tieue que ir á 

la agencia respectiva y pagar previa­
mente al funcionario extranjero que lo 
desempeña 2 o centavos de dollar por car­
ta, cantidad que no ingresa en el Erario 
español, y  que tampoco es admitida en la 
oficina de correos; ana practica viciosa 
ha venid.) sancionando ese abuso, y  á tal 
estremo, que nuestros empleados no dan 
curso á esas cartas, y son los primeros en 
aconsejar que se depositen en las agen­
cias mencionadas, desempeñadas casi 
siempre por sus cónsules respectivos.

Por esta simple noticia se comprenderá 
que no son nada módicos esos portes, y 
que nuestro Gobierno nada exije á los 
consulados por ese ramo que explotan en 
su perjuicio. Paes más crecerá la estra­
ñeza de nuestros lectores, cuando á pesar 
de tantos y tan rápidos medios de comu­
nicación, sepan lo que tiene que pagar 
un habitante de la Habana poruña carta/ 
que dirija á Madrid por la via de los Es­
tados-Unidos. Antes que nada, tiene 
precisión detener un amigo ó correspon­
sal en Estados-Unidos ó Inglaterra, que 
le sirva de intermediario, pues de lo con­
trario la carta, abandonada á su propia 
suerte, daría fondo en las oficinas posta­
les de ese primer pais. Suponiendo que 
esté en New-York el encargado de reci­
bir y  reespedir la carta, tendrá ántes que 
nada que pagar el porte de dos reales, y 
aun cuando nada lleve por comisión ó 
agencia (gasto que siempre se carga en 
cuenta á los comerciantes), deberá ense­
guida volverla á echar al correo con un 
sello de diez centavos, In cual no impide 
que al ser entregada en Madrid se exi­
jan 4 rs. al destinatario: total, sin contar

la comisión del corresponsal, 8  ra. vellón. 
Con tal cifra, ¿qué casa de comercio ha 
de aprovechar uua vía tan gravosa?

Si no hubiera otras razones, estos solos 
datos bastaban para que volviera á agi­
tarse con calor un asunto que daria por 
resultado obtener de los Estados-Unidos 
concesiones ventajosísimas, de las que 
nadie se utilizaría tanto como el mismo 
Gobierno. Hoy tenemos dos expediciones 
mensuales para Filipinas por el Itsmo de 
Suez; pero abierta otra comunicación al 
comercio del mundo por la vía de los 
Estados-Unidos y la China, bien podia­
mos dirigir otra tercera expedición que 
pasando por Inglaterra, New-York, fer­
ro-carril del Pacifico y San Francisco de 
California, seria conducida á China y Fi­
lipinas por la magnífica linea de vapo­
res que une las costas Occidentales de 
América con el Asia, en el corto espacio 
de 42 dias.

Urge, pues, que los ministros de Esta­
do y  Ultramar se pongan de acuerdo en 
este importantisimo negocio y le comu­
niquen todo el impulso que exije su im­
portancia.

Bajo bases sencillísimas y de fácil apli­
cación puede obtenerse un pronto resul­
tado, sin que exijamos negociaciones por 
telégrafo, pues seria pedir gollerías, y  
aún no estamos para tanto.

Sin gravámen, antes bien, con venta­
ja  para los tres países que han de servir­
nos de intermediarios, puede fijarse una 
cuota que sea la suma de los portes es­
calonados de esa» tres naciones: si de aquí 
á Inglaterra fijan los convenios vigentes 
10 centavos, y  de Inglaterra á Estados- 
Unidos 6, bien podia proponerse, tenien­
do en cuenta la proporción menor de las 
distancias, que de la Union americana á 
Cuba sólo se fijaran 4 centavos más; 
total, 20 centavos ó sean 4 reales vellón 
por cada carta sencilla entre Cuba y Es­
paña, pasando por Francia, Inglaterra y 
Estados-Unidos.

La consecuencia inmediata de tal con­
venio, no seria sólo multiplicar ex ­
traordinariamente la correspondencia 
por,esa nueva vía, sino la clausura in­
mediata de esas oficinas extranjeras de 
recaudación dentro de nuestra misma 
casa, que por nuestra paciente tolerancia 
nos han estado usurpando ingresos cuan­
tiosos, cuya reversión inmediata y  e x ­
clusiva al Estado debe decretarse.

Enhorabuena que entónces se celebren 
contratos suplementarios con Francia é 
Inglaterra para zanjar tal cuestión; pero 
fuera cual fuese el resultado, y aunque 
se quisiese protejer indirectamente á sus 
vapores-correos, más decoroso y  ménog 
depresivo á nuestra dignidad seria que 
se les fijara una subvención á tanto por 
carta ó kilógratno, que la intrusión que 
hoy ejercen sin cortapisa ni correctivo; 
lo regular es que las oficinas de correos 
sean las qne se entiendan directamente 
con esos agentesextranjeros, y no expo­
ner 4 nuestros nacionales á mortificacio­
nes é inconveniencias inesperadas, sobre 
todo porque de la administración y ma' 
nejo del ramo decorreosnodebedespren­
derse ningún Gobierno previsor. En 
momentos dados, por circunstancias que 
están en la posibilidad de las cosas huma­
nas, pueden sobrevenir conflictos que, 
para que no lleguen, lo prudente es ale­
jar hasta su más remota eventualidad.

Teniendo en cuenta tales razones, es­
peramos que el Gobierno proceda como 
debe en un asunto que solo ha de repor'
3ar beneficios á las Antillas, atrayéndole 
los plácemes de los que verán atendidas 
asi sus necesidades y  sus deseos,
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egoístas y  mahxtdos que- mandijlan la 
honra de nuestra patria, y los rebeldes, le 
gUimos defensores de la libertad de las 
Antillas, y vengadores de nuestra indig­
na administración.

Escusado es decir que nuestro colega 
que declama con tanta frecuencia con­
tra el partido español, y que ensarta ta­
les acusaciones contra nuestros herma­
nos, no prueba nunca nada de lo que afir­
ma, no discute con los que nos propone­
mos sostener seriamente la única politi­
ca que creemos acertada para la conser­
vación de las provincias ultramarinas. 
Habituado nuestro colega a sostener con 
pasión las doctrinas de su partido, y  4 
oponerse sistemáticamente á cuanto no

sea del gusto de sus amigos, procura ex­
citar las pasiones de las muchedumbres 
cou palabras fuertes, busca en la vio­
lencia de la forma la solidez que falta á 
sus argumentos y no perdona nada, por 
estravagante que sea, que no lo conside­
re útil para la realización de sus propó­
sitos.

No estrañamos, por lo tanto, que no se 
amolde El Universal á discutir con nos­
otros, que no hemos venido á recabar po­
pularidad haciendo gala de intransigen­
cia ni halagando las pasiones de nadie, 
y que procuramos exponer de una ma­
nera formal las razones en que descan­
san las doctrinas que defendamos. Pero, 
porque uo sigamos la forma de nuestro 
colega, porqu-.' nos separemos con cuida­
do de cuanto puede llevarnos á un terre­
no personal, no podemos dejar de ocu­
parnos de esas acusaciones en qae, olvi­
dando los deberes que impone á todo es­
pañol la gratitud á que se han hecho
acreedores aquellos ciudadanos, se inten­
ta presentar como culpables á los que 
han dado muestras de lealtad, y  como 
dignos de merecimiento á los que son 
reos del delito de traición.

Legítima es la defensa de las propias
convicciones, respetable la propaganda
de los partidos para popularizar .sus 
ideas; pero no se han considerado nunca 
de la misma manera ni de seguro se con­
siderarán jamás, los que dentro de su 
patria y al abrigo de sus instituciones, 
trabajan asiduamente por desmembrar 
la nacionalidad, protegiendo ó apadri­
nando las amenazas de sus enemigos. 
Pues qué, cuando luchan nuestros her­
manos por sostener ios derechos de Es­
paña eu las provincias ultramarinas, 
cuando cooperan eficazmente al triunfó 
de causa tan legitima muchos cubanos 
leales, ¿es legítimo, es patriótico, es na­
tural siquiera que se ocupen entre nos­
otros unos cuantos periodistas en des­
acreditar á los mismos que han sido una
garantía mas de nuestro poder en Amé­
rica?

Graves son, indudablemente, las cir- 
c unstandas que ha atravesado la isla de 
Cuba; origen ha sido, sin auda alguna 
la insurrección, de conflictosque han es­
parcido el disgusto entre los habitantes 
de las Antillas; pero nosotros que cono­
cemos los sentimientos que los animan 
nosotros que hemos presenciado el pa­
triotismo cou que han acumulado sacri­
ficios de todo género en favor de los in ­
tereses representados por nuestra bande­
ra, estamos seguros de que más doloro 
so que los peligros de la lucha. más 
penoso que las aflicciones de la guerra 
habrá sido para ellos la lectura de los 
periódicos, que, como El Universal, con­
testaban á sus afanes con injurias ca- 
lumuiosas y con proposiciones de venta 

Pero dejemos á uu lado la conducta de 
El Universal, abandonemos á la opinión 
pública el juicio que merece por su acti­
tud, y  vengamos, que ya es tiempo, á lo , 
que forma el objeto prefírcntedelartícu- 
lode nuestro colega.

Refiriéndose á los telégramas recibidos 
últimamente de los Estados-Unidos, y 
dando más importancia de la que real­
mente merece al acuerdo del Congreso 
encarece lajusticia con que se protesta 
en aquella república contra las cruelda­
des cometidas eu Cuba por el partido es­
pañol, y  supone próxima la alianza cou 
el Gobierno de la Gran Bretaña para in- 
tervenir en la politicaque debemos adop­
tar para la paciflcacion de aquella isla.

Como ven nuestros lectores. El Uni­
versal, que viene defendiendo la cesión de 
las Antillas, sin perdonar ocasión de iu- 
sistir en supalriótíco proyecto, prescinde 
ya de sus antiguas nebulosidades, olvida 
las defensas que hacia en otro tiempo de 
una politica casi conservadora para las 
provincias de Ultramar, y  viene á ame­
nazar, desde las columnas deunperiódico 
español, cou la intervención de un poder 
extranjero si no se realiza cuanto antes 
el abandono de una provincia de la mo­
narquía, por la actitud rebelde de unos 
cuantos enemigos de nuestra patria.

Sí, doloroso es confesarlo, pero la ver­
dad lo exige; El Universal defiende en­
tre nosotros intereses contrarios álos ge­
nerales del pais, soluciones que sólo se­
rian provechosas para [una potencia ex ­
tranjera, y es natural, por lo tanto, que 
combata con energía á los que no quie­
ren ahora ni nunca olvidar los deberes 
de la lealtad, ni las exigencias de la jus­
ticia. Si cree conveniente la cesión á los 
Estados-Unidos, si d- fiende que Cuba sea 
separada del resto de lauacion, ¿por qué 
estrañamos que apeleá todaclase de me­
dios para combatir á los que están dis­

puestos á mantener para España la más 
riñas?
importante de sus provincias ultrama-

Por fortuna los campos se han deslin­
dado, las dudas han desaparecido , la 
prensa de toda la Península, y  posterior­
mente la Opinión pública en general, han 
respondido al llamamiento de les leales, 
protestando enérgicamente contra las 
doctrinas de El Universal, y estimando 
en lo que se merecen las virtudes de nims • 
tros hermanos.

Comente por lo tantoá.^u antojo la ac­
titud de los Estados-Unidos, suponga 
tratos y alianzas que no existen, decla­
me é insulte á los voluntarios de Cuba, 
sus palabras nada conseguirán; la m al 
yoría de los españoles desean ardiente­
mente mantener la integridad nacional 
comprenden que está unida neccsarial 
mente á nuestra prosperidad y á nuestra 
honra, y es seguro que no querrán en 
manera alguna desmembrar aquella, ni 
manchar ésta, por satisfacer sólo las exi­
gencias de la exigua minoría que repre­
senta tan dignamente nuestro colega El 
Universal.

Satisfaciendo el justo deseo del señor 
D. Francisco Romero Robledo, publica­
mos á continuación la carta con que nos 
ha favorecido. En ella encontrará el par­
tido leal de Cuba una prueba másdelpa­
triótico interés en que se inspira el dig­
no orador que ha defendido los derechos 
de esa provincia.

A nombre de los fundadores de este pe­
riódico y de nueslros buenos amigos, 
le dirijimos una sincera espresion de 
agradecimiento, y leexpresamos la con­
fianza que alli existe de que en las nue­
vas discusiones que se inicien cuando las 
Córtes reanuden sus interrumpidas ta­
reas. será el defensor tan constante como 
decidido de nuestros derechos y  de nues­
tra nacionalidad, amenazados por el ra­
dicalismo y por la deslealtad.

<Sr. Director de L a  I n t e g r i d a b  N a c i o n a l .

M uj señor m ió y  querido amigo: lusplrado 
en profundas coaviccioaes , anteponiendo á 
todas las cuestiones políticas que se d iíiden 
la atención pública. Ja que ea en m ucho .supe­
rior á todas, lade la Integridaddel territorio es­
pañol, y entusiasta admirador de las virtudes 
y denodado heroísmo que ha desplegado el 
partido nacional de la isla de Cuba, he bata­
llado sin descanso siempre que hs creido ver 
comprometidos loa interese* de aquella flde- 
lisima provincia, y mi voz ha estado pronta á 
alzarse en defen.sn de la lealtad, del patriotis­
m o y  de la gloria de aquellos nuestros valien • 
tes hermauos, y  en son de enérgica protesta 
si alguien ha pretendido empañar el brillo dé 
sus neróicas acciones. Al obrar así no he he­
cho sino dar religioso cumplimiento á un de­
ber que imperiosamente me exigia m i con­
ciencia. Pero esta conducta me ha valido tan 
inestimables demostraciones de confianza por 
parte de aquellos, que aunque eternamente que­
daran en mi recuerdocom orecom pensaeicesiva
á mis modestos servicios, no creerla proceder 
eomo hombre agradecido, desconociendo qua 
tan lisonjero aplauso me imponía sagradas 
obligaciones: y cum plir con uaa de ellas es lo 
que me propongo en esta carta.

El proyecto de abolición de la esclavitud 
que he combatido basta donde mis fuerzas 
alcanzaron, está próximo á ver la luz pública 
en la Gacela, como ley del reino. Acaso si yo hu­
biera llegado al limite de mi derecho como 
diputado, no habria ahora revestido aquel T
augusto carácter, y hubiera tenido que espe­
rar en el archivo del Congreso á que las C ór- 

j tes reanudaran en noviembre sus interrumpí- 
das sesiones. Y  com o esto pudiera ioeulpárse- 

.m e como abandono de lo que con tanta con­
vicción como constancia he venido sostenien­
do, creo deber una^explicacion de mi conduc­
ta á aquellos españoles antillanos, y  quiero 
enviársela en las columnas de su penódico 
popular y bien acreditado.

Deestremar mi oposicionalproyecto.habría 
obtenido sin duda el sacar triunfante por ahora 
el priücipio de justicia vulnerado con au preseii- 
taciOQ que toca la cuestión m isgravepara Cuba, 
sin laconcurreneia alParlamento de su sleg íti- 
mos representantes. Habria también de este 
modo dado satisfacción al resentimiento crea­
do por un acto, que el patriotismo exaltado por 
laguerra puede traducir eu indiferei oia por 
parte del Gobierno y de las Córtes hacia ser­
vicios eminentes, sagrados derechos y  cuan­
tiosos intereses; y que la suspicacia que des­
pierta una lucha de traiciones y  de perfidia 
llevarla á mirar com o'precursor indicio dé 
propósitos ó  de tendencias que no es lícito 
suponer ni recelar en corazones españoles.

La r a z O Q  desapasionada podrá ver el error 
en laoportunidad de esta ley; pero no podrá 
menos de reconocer pureza de intrnciou en sus 
autores, y la templanza de sus disposiciones. 
Adm itidaslnem bargoala buena fé, lalealtad.el 
s in cerod eseod rl acierto er.el ministro de D i -
t r a , ai'yenelGobiernotodo.sieseproyectohu-
biera quedado s:n elevarse á ley. no se podrá 
negar que habría quedado pendiente sobre nue.s- 
tras cabezas la terrible amenaza deque al re­
anudar laa Cortea sus tareas, de nuevo se pro­
moviese esta cuestión. Y  era de temer que en­
tonces, por los nobles sentimientos que la escJa.
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vitud ofende, tuviéramos que lamentar mayo­
res é irreparables males sin la presencia de 
los diputados cubanos, procediéndose en tan 
grave asunto con irreflexiva ligereza dando 
oidos á peligrosas declamaciones, cediendo á 
pasiones de dentro y de fuera; arrastrada la 
masa por ios más exaltados, y  acaso el G o­
bierno sin fuerza para resistir á la corriente.

Este sério peligro de una parte, y de otra la- 
garantia solemne, consignada en e l art. 2 l de 
la ley, do no volver á ocuparse de aquella cues 
tion sin la asistencia de los diputados i'or Cuba, 
son los que han doblado m ' ánimo y quebran­
tado mi resolución de ir más allá en la resis­
tencia.

E l mal está hecho; lo que pudiera llamarse 
ofensa á Cuba, huérfana de representación en 
in Asamblea Constituyente, está inferida. 
.Aminorar lo» efectos de uno; olvidar por com­
pleto la otra, es lo que hoy aconseja el patrio­
tismo para mirar adelante y prevenir mayores 
rie.sgos. Si el anuucio del proyecto, si su dis­
cusión, ai esta ley ba causado alarma en la 
Opinión y enlos intereses; todos debemos tender 
á que renazca la conilanza. ¿Y  por qué no? 
Unánime era ysigue siendo la Opinión de que 
no podia presoindírse de tocar la cuestión de la 
esclavitud; verdad q ae todos aceptan la decla­
ración del vientre libre, y  compromiso legal 
y sagrado es de lioy más para el Gobierno y 
para las Cortea liaeer las elecciones eu Cuba, 
para que su voz se haga oir en todas las cues­
tiones que, afee ando al porvenir de esa pro­
vincia, afectan igualmente al porvenir y  4 la 
honra de la patria. Pensar en la elección de sus 
representantes, para que vengan revestidos de 
todo el prestigio y de toda la autoridad que 
dan el conocimiento del pais. la propia espo- 
r ie n c iiy n n  patriotismo ilustrado, es hoy el 
más urg.'nte deber de los e-'paiioles cubanos, 
porque al puuto que han llegado las cosas, toda 
la esperanza y toda la garantía de los buenos 
españoles está en la eiecaion de esos dipu­
tados.

No puede dudarse que el Gobierno cum pli­
rá el deber que le impone la ley, porque si as' 
no lo hiciera, y  si atrevidamente pusiese m a­
no de nuevo en las cuestiones de esa provin­
cia sin oiria, y  desdeñara á tantos millaies de 
distinguidos españoles, no facilitando el ejer­
cicio de los derichos que c jm o  conquista para 
todos, proclamó la revolución de Setiembre, 
los españoles de acá, y de allende los mares, 
tendrían que pedir consejo á la  desesperación 
ó resignarse á la ruina, á la humillación y 
á la  vergüenza de la patria, y Dios no quer­
rá que ninguno de ambos extrem os suceda.—  
Soy suyo Sr. D irector.-F . Rom ero y  Robledo-

J a  Ig u a ld a d  d e n u n c ia  n u e v o s  d esm a­
nes com etid os  p o r  e i m ita  lla m a d o  C o v i-  
p a ñ ia  de la  p o r r a  en  la  re d a cc ió n  del p e -  
riú lic o  ca r lis ta  E l  P a p e lito .

«Parece, dice, que ayer tarde se constituyó 
esta vandálica comparsa en aquellas ofleinas, 
y después de maltratar á varios de los emplea­
dos en ellas, causaron algún daño en los pa­
peles y documentos de la  administración, ha­
biendo además encerrado en ua cuarto al es­
cribiente de la misma, por quien, á toda cos­
ta, quisieron averiguar el paradero del direc­
tor del citado periódico.»

S i e l h e ch o  es c ierto , c o m o  da dos los  
an teceden tes qu e ex is ten  debem os cre e r ­
lo ,  ¿serán  d escu b iertos  esta v ez  lo s  a u ­
tores  de ta n  repetidos a ten tados co n tra  
la  prop iedad , co n tra  la  se g u r id a d  in d i­
v id u a l y  con tra  la  lib e rta d  de im p ren ta ?  
P or  h on ra  d e l G ob iern o , e a  n o m b re  de la 
c iv i l iz a c ió n  y  d e  la  c u ltu r a  del p u eb lo  
m a d rile ilo , ped im os q u e  n o  qu eden  im ­
pu n es esos cr ím en es , an tes descon ocidos,' 
y  qu e , de a lg u n  tiem p o  á  esta parte , se 
v ien en  rep itien d o  en  esta  h erm osa  c a ­
p ita l.

L a  Ju n ta  ce n tra l d e l partid o  carlista
ic e  en  u n  co m u n ica d o  d ir ig id o  á E l l m -  

á a rcia l,  q u e  « n o  h a  hech o ni h ará  otra  
cosa  m ás en la  honrosa g estión  q u e  se le  
h a  en com en d a do  sino e n a lte ce r  y  p ro p a ­
g a r  la s doctr in as españ olas y  sa lvad oras 
p r o e l im adas p or  ü .  C árlos, qu ien  en  m a­
ter ia s re lig iosa s  ha d ic h o  term in a n te ­
m e n te »  q u e  s a b e , 'y  no o lv id a , q u e  e l  s i­
g l o  X I X  no es e l s ig lo  X V I ,  y  qu e el 
p u n to  d e  partida de su  g o b ie r o o  serán 
los  C on cordatos, q u e  se deben  a ca ta r  y 
re lig io sa m e n te  c u m p lir .»

E n  esos C on corda tos está co n te n id o  lo 
qu e D . C árlos p ien sa  sob re  re lig ió n  y  
sobre b ien es eclesiá sticos , y  s in  fa lta r  á 
la  v erd a d  no se pu ed e  esp lota r  en  daño 
de  los  pa rtid arios d e  ese p r ín c ip e  a la r ­
m as fu ndadas en e l  re sta b lec im ien to  de 
in stitu cio n e s  q u e  m u rieron  p ara  n o  r e ­
n a cer, é  in qu ietudes sob re  lo s  b ienes en  
c u y a  posesión  y  d isfru te  la  Ig le s ia  ha 
o fre c id o  qn e no tu rb a r ía  á  sus co m p ra ­
dores.

H a lle g a d o  ú ltim a m sn te  á P u e rto - 
P r ín c ip e  e l señ or m a rq u és de M óntelo , 
esp añ ol ilu s tre , lea l y  en tu siasta  qu e 
ta n tos  serv ic ios  ha prestado  y  está pres­
ta n d o  á  la  santa cau sa  de  la  n a c io n a li­
d a d .

F u é  recib id o  co n  en tu sia sm o p or  las 
person as m ás im portan tes d e  aq u e lla  c iu ­
dad, y  tu v o  e l g ra n  p lacer de  ab ra zar  á 
au  qu er id o  h ijo  qu e m ilita  en la s fila.s del 
h on roso  e jé rc ito  esp añ ol co m o  sim ple  
so ldado, para  derram ar la  s a n g r e  en  se r ­
v ic io  d e  la pá tria .

C om o u n o  de los  m ed ios  q u e  em plean  
lo s  lab oran tes  de M adrid  es p on er  en 
du da  todas las n o tic ia s  fa v o ra b le s  á  las

arm as españ olas qu e com u n ica n  las a u ­
toridades d e  C uba, in sertam os á  c o n t i ­
n u a ción  la  lis ta  (le las personas p resen ­
tadas ú ltim am en te  en  P u erto -P rín cip e , 
co n  ob jeto  de ver  si l le g a  la  C(“g u ed a d  de 
aqu ellos  hasta el p u n to  de n e g a r  la  e x a c ­
titu d  de los  n om bres q u e  p u b lica m o s , ó 
a tr ib u ir lo s  ta m b ién  á  la s in flu en cias n e ­
grera s .

«Con la columna del señor cononel de Mari­
n a .—D, Joaquin Barrios, I), A ngel Hartio®, 
D. José Bejarano, doña Marina Socarras, don 
Emiliano Bemrano, D. Eduardo Bejarano, do­
na Obdulia Ilejarano, doña Isabel Bejarano, 
D . Ignacio Torres y  Mojarrieta, doña Con- 
eep(51on Hendióla, su señora; dona Concepción 
Torres , dona Rosalía T orres. doña Dolores 
Torres, D, Ignacio Torres, doña Joaquina A l-  
varez, doña Rufliia Torres, doña Caridad T or­
res, doña Angela Torres, djRa Juana Torres, 
deña Mercedes Torres, D. José Torres, D. Mi­
guel Torrea, D. Joaquin Torres , Agapito 
emancipado, D. Agustín Zaldívar, doña Ur­
sula Socarras, D. Cárlos Zaldívar. doña Ursu­
la Zaldívar, doña Caridad Zuldívar, doña Ma­
ría Zaldívar, doña Josefa Zaldivar, doña Ni- 
colasa Zaldivar, D. Agustín Zaldívar; cria­
dos: Guadalupe, Josefa, Cristóbal, Apolonia; 
D. Cárlos Caballero, D Cárlos Caballero hijo; 
moreno Wenceslao.

Además, cinco jóvenes que se presentaron 
por ¡a tarde con sus armas y caballos.»

E l  P a i s  form a  e l ju ic io  q u e  rep rod u ci­
m os á  co n t in u a c ió n , de la  m a n era  con  
qu e se ex p resa  E l  S u fr a g io  U n iv er sa l  
respecto  á los  bu en os españ oles q u e  están 
defen d ien do á  C u ba :

«Pretendiendo insultar á los voluntarios de 
Cuba, hay un periódico radical, muy radical, 
que les llama mantequeros.

¡Que les parece á nuestros lectores la demo­
cracia del susodicho colega.

Y  después vienen hablando de igualdad y 
fraternidad esos liberales del dia siguiente que 
combateu á ciertas clases, entretanto no en­
cuentran ocasión de engalanarse con algun ti­
tulo nobiliario ó de cruzar el pecho con algu­
na condecoración debida al favor.

Esos que se llaman defensores del pueblo— 
¡pobre pueblo si estuviera dirigido por tales 
defensores!— son los primeros que pretenden 
insultar á los dignos voluntarios de Cuba, lla­
mándoles bodegueros, mantequeros ó tabaque- 
ros, como si fuera denigrante ganar honrada­
mente ia vida vendiendo manteca y comesti­
bles ó elaborando tabaco en un establecimiento 
de esta especie. Hay ciertas cosas que no m e­
recen la pena de refutarse.»

NOTICIAS,

C reyén dolo  de  g ra n  in terés para  los  que 
sen taron  p laza  v o lu n ta ria m en te  en  loa 
b a ta llon es  (jue h o y  sostienen  nuestra  
h on ra  en C uba , rep rod u cim os  lo  qu e por 
e l m in isterio de la  G u erra  se ha d ispu esto  
con  fech a  18 d e l corr ien te ;

«1. *  Los mozos de 20 «ños que hallándose 
sierviendo en los batallones de Voluntarios 
organizados para combatir la insurrección de 
la Isla de Cuba fuesen declarados soldados por 
su nropio numero eo la quinta del año aotual, 
continuarán en la citada Isla cubriendo eupo 
por sus respectivos pueblos, y  por lo tanto no 
será llamado el mozo que les siga para llenar 
el contigente señalado en el decreto ae 23 de 
abril y  órden de este ministerio de 31 de mayo 
último.

«2. ® Los espresados mozos de 20 años á 
quienes les tocare por lu suerte servir en el 
ejército activo de la Península, y  se hallaren 
en los citados batallones de la Isla de Cuba, 
permanecerán en los Cuerpos en que sirvan y 
continuarán disfrutando el mayor haber asig- 
ni,do á los mismos.

«3.®  Llegado e lca s o d e  que loa citados 
batallones regresen á ¡a Peninsula, el capitán 
general de la Isla de Cuba destinará á los vo - 
lantarios que sirvan en ellos y hubieren sido 
declarados soldados á los Cuerpos de aquel 
ejército con arreglo al art. 127 de la ley de 
quintas, cessndo desde entonces ea las venta- 
J»s pecuniarias que por razón de mayor liaber 
ú otras disfruten, y entrando desde entonces 
03 el goce de las que les corresponda como 
soldado del ejército. L os que no deseen con­
tinuar en aquel ejército podrán regresar á la 
Península; pero quedarán obligados á servir 
el tiempo total que ios corresponde por la ley, 
y eu la situación que en la misma se deter­
mina.

04. ® Para obtener sus licencias absolutas 
le les contará todo el tiempo de servicio (leade 
su embarque directo para ia isla de Cuba, y el 
«bono de campaña á q u e  tengan derecho con 
sujeción al decreto de 4 de Marzo último, que- 
dindo sujetos parael tiempo de su permanen- 
tia en aquella Isla á lo que dispone la regla 14 
de la circular de 31 de mayo último respecto 
r ío s  quintos del año actual que se alisten vo- 
üntanainente para servir en Ultramar.»

Kl ayuntamiento de esta capital ha resuelto 
?a consignar en sus presupuestos la cantidad 
lecesaria para redimir de la suerte los-quintos 
(ue corre.sponden á Madrid.

Según dice uo colega, este presupuesto debe 
ser aprobado en sesión extraordinaria, á 1, 
cue deben concurrir con voz y voto los m ayo- 
BS contribuyentes de la población.

Dice un periódico;
«Por más que hace el anti-cstólioo Üniver- 

í ií ,  no puede recabar del ministro de Fomen­
ta, ó mejor dicho,- del ministerio, que se pu- 
Uique eí decreto prohibiendo la enseñanza de 
tida religión positiva en las escuelas costea- 
d ispor el Estado.

Seria curioso que por dar gusto á media do- 
cma de espíritus fuert?s, se suprimiera ea las 
escuelas la enseñanza de la religión de la in - 
nensa mayoría de los e--pañoles.»

Escriben de Dorpat, Rusia, que acaba de 
morir en aquella ciudad el almirante ruso 
Mrangel, célebre por los numerosos viajes que 
hi hecho. La escursion que hizo á los mares 
pilares de 1831 á 1825, ha ocasionado un nde- 
laato notable en la geografía moderna. Las 
olservaciones que ha cousigiiado en el relato 
d( este viaje forman un volúmen muy eatima- 
dcpor los navegantes que exploran aquellos 
psrajes. Otra de sus cscursiones que llevó á 
Cibo de 1825 á 1827 al rededor del mundo, 
ccncluyó de uoneren relieve la elevada capa­
cidad geográfica del almirante Wrangel.

El barón Bresnier ha presentado al Senado 
francés, en sesión de 21 de Mayo anterior, un 
proyecto de ley para e.stnblecer en toda Fran­
cia la asistencia gratu.ta de los pobres y  la 
veriflcaeioa da las defunciones.

Esto acredita una vez mas que en todas 
partes se sienten las mismas necesidades so­
ciales, y  que en ninguna (tajan de hacerse es­
fuerzo* para vencer los obtáeulos que ae pre­
sentan para satisfacerias.— La asistencia gra­
tuita asegurada para los legitimo® pobres, ia 
comprobación de todas cuantas defunciones 
ocurran, uoa estadística mortuoria deducida 
de este servicio, y  el desempeño de ciertas 
funciones sanitarias e higiénicas, hasta en la 
más insignificante aldea, son cosas de necesi­
dad en todo pais culto 7  bien administrado. 
Establecer este cuádruple servicio sin notable 
gravámen, antes con ventajas para los pueblos, 
engranar tales ruedas con otras de órden su­
perior en la máquina administrativa, y conci­
llar cou ello la libertad posible para los pue.- 
bios y  para los facultativos, es el problema que 
toca resolver á una administración inteligente 
y  celosa.

Según el recuento verificado en la noche 
del 24 de Diciembre de 1869, contaba España 
en sus 49 provincias 15.673.481 habitantes re­
partidos eu esta forma: ia provincia de Bar- 
oel-ma contaba 7/8.267; 'Valencia. 618.682; C o­
ruña, 557.311; Ovifcdo, 540.586; Madrid, 
480-332; Sevilla, 473 910; Málaga. 446.659; 
Granada, 444-523; Pontevedra, 410.259; Lugo, 
432,516; Badajoz, 403.733; Cádiz, 401.700; A li- 
eajitc, 390.565; Zaragoza, 390.551; Murcia, 
38Z.812; Orease, 369.139; Jaén, 362.466; Cór­
doba, 358.547; León. 340,241: Burgos, 337.13i; 
Toledo,323.782; Tarragona, 321.836; Almería, 
315.450; Lérida, 314.531; Gerona, 811.158; 
Navarra, 2'i().654; Cáceres, 293.672; Balea­
res. 269.818; Castellón, 267.134; Huesca, 
263.23U; Salamanca, 26Í.383; Zamora, 143.502; 
Ciudad-Real. 147.991; Valladolid, 246.980; Te­
ruel, 237.276; Canarias, 237 036; Cuenca, 
229,514 Santander, 219.966; Albacete, 206.099; 
Guadalajara, Í04.626; Paleaeia, 185,955; Huel- 
va, 176-626; Logroño, 175.111; Avila, 186.773; 
Vizcaya, 168.705; Guipúzcoa, 162.547; Soria, 
149.549; Segovia, 146.292, y Alava, 97.934.

España, pues, con respeeto á sus habitan­
tes, ocupa el octavo lugar entre las naciones 
europeas, como se demuestra en la siguiente 
relación: Rusia europea cuenta 67.212.798; 
Francia, treinta y siete millones 386.313; Aus­
tria, 35.618.983; Inglaterra, 29.03l.S88; Pru­
sia, 23.483.911; Italia, 21.777.335; Turquía eu­
ropea, con los Estados tributarios, 15.730.000, 
yÉspaña, comohemos demostrado, 15.673.481.

El Gobernador de Gibraltar mandó un en”  
cargado especial á Sevilla para sacar en cer» 
las efigies de los bandidos muertos á conse­
cuencia del secuestro de dos vecinos de G i- 
braltar; han sido expuestas al publico.

E l  Correo de Oriente, periódico francés, dice 
que en el incendio del barrio de Pera, en Cons­
tantinopla, han parecido 2,000 personas.

El calor que se siente estos dias es sofocan­
te, lo mismo ea España que en las demás na­
ciones de Europa. Pocas veces ha habido un 
tiempo tau seco y tan abrasador, propio de la 
estación canicular, pues llevamos muchos dias 
y casi semanassin que una nube ó una brisa 
venga á templar de dia ni de noche esta at­
mósfera verdaderamente caliginosa.

Respecto de España, y  prescindiendo do 
esos anuncios que de cuando en cuando sacan 
á plaza los charlatanes, que tan desgraciados 
han sido en sus proitósticos de seis meses acá, 
se dioe por personas competentes, consagra­
das constantemente á observar el curso de ios 
astros y los fenómenos atmosféricos, que han 
pasado la estación y los indicios de íluvias, y 
que ni siquiera de tormentas ó  de nublado 
tendremos agua durante mucho tiempo. El 
presente año será uno de los más secos y  ca­
lurosos, y  sobre los perjuicios quo esto ha 
causado y  puede causar á la agricultura y á ia 
ganadería, la industria se verá contrariada 
también, porque se secarán algunos manantía 
les, disminuirán las aguas de ios rios, y  las 
fábricas que haya sobre ellos tendré que sus­
pender sus trabajos lo ménos hasta bien en­
trado el otoño.

Nuestras provincias del Mediodía y Levanto, 
y p«ra ser más claros, todas las que no perte­
necen á ambas Cbstillas, tendrán una cosecha 
de cereales muy desigual, comparando e! es­
tado de unas y  otras zonas, pero r^ u la r  en 
conjunto. Regular será también en (Astilla la 
Nueva, y por lo que hace á Castilla la Vieja, 
mediana en el estremo N one de la de Valla- 
dolbl y  en la parte de la de Falencia que linda 
con'ella. A lgo mejor en el resto de esas pro- 
vinoiaa, especialmente en la seguuda, y re­
gular en Zamora, León, Avila, Segovia. Bur­
gos y demás del Norte, pudieudo deducirse de 
todo ello que el conjunto, siu ser tan triste 
como el de 1S68, no pasará de mediano, c o ­
giéndose para ei consumo del país, y  en algu­
nos puntos algo más para la venta.

E X T R A N J E R O .

Raro es el correo que llega de la que fué 
América Espanola, que no confirme lo funesta 
que ha sido para aquellos países la forma re­
publicana, y descubre en toda su desnudez la 
anarquía crónica en que los sume el caudi- 
Uage.

Eu corroboración, reproducimra lo que dicen 
á la Iberia con fecha 14 de Mayo desde Buenos- 
Aires; López Jordán es ei que asesinó á Urqui­
za, único titulo que alega para ser goberna­
dor de Entre-Rios.

— Todavía no está pacificado este territo­
rio, ni mucho ménos.

E l Gobierno nacional continúa preparando 
los medios convenientes para batir las fuer­
zas que ha podido reunir López Jordán, ha­
biendo salido del Paraná al encuentro de sus 
partidarios una división al mando del general 
Conesa, aumentada con fuerzas de la provin­
cia de Sinta Fé y con parte de las divisiones 
que regiesaro n del Paraguay.

A  las últimas fochas ambos ejércitos se ha­
llaban muy próximos, y se esperaba da nn 
momento á otro la noticia de uu encuentro.

— Vuelve á circular la voz de que el empe­
rador del Brasil, D. Pedro II, se halla decidido 
á abdicar en favor de su hija, casada, como es 
sabido, coa el conde de hu, que tan gratos 
recuerdos dejó en ¡a artillería española, don­
de dió sus primeros pasos en la carrera do las 
armas.

— Noticias de Berlin dicen que el dia 20 se 
ha firmado un convenio entre la confederación 
d(! Alemania del Norte, Italia y  Suiza, en ei

que la Confederación accede al tratado firma­
do entre Italia y  Suiza relativo al camino de 
hierro de Saint-Gothard. La próroga fijada 
para el pago de la subevncion estipulada se 
retrasa hasta el I . ‘  de Enero de 1871.

TELÉGRAMAS.

W A S H IN G T O N  3 3 .— En el Senaúo el se­
ñor Sumner h a  presentado para ser susti- 
tnida A la  votada por la  C ám ara de los re­
presentantes, una resolución en la  que pro - 
tes 'a  contra los actos que h a  calificado de 
bárbaros cometido: en Cuba é insiste que 
se ponga un término al actual estado de co­
sas.

Manifiesta su pesar de que España per­
m ita que continúe la  esclavitad y  siga  ha­
ciendo esfuerzos, dijo, para sostener por 
medio de la  violencia su autoridad eu Cuba, 
contra las leyes del progreso.

P A R IS  3 4 .— «El Journal officiel» publica 
la  nota siguiente:

L a  nunciatura del P apa  en P a rís , h a­
b ia  comunicado á  un periódico francés una 
carta  del secretario de breves del Papa  
invitando a l Nuncio á  contestar á  las e x ­
posiciones francesas dirigidas a l P apa con 
m otivo del Concilio.

Nuestro derecho público prohibiendo for­
m almente este género de comisiones y  a si­
milando en todos puntos el Nuncio á  un 
em bajador extranjero, el ministro de N e ­
gocios extranjeros se vió precisado á  lla ­
m ar la atención de monseñor Chigi sobre 
sem ejante Irregularidad,

Según las esplicaciones de monseñor Chi­
g i, esta publicación h a  tenido lugar por 
equivocación.

El Nuncio expresó su pesar por lo ocur­
rido y  declaró que semej&iate Incidente no 
volvería á  repetirse.

P A R IS  3 4  Junio.
E l 3  por 100 español interior á 3 8  li2 .
3  por 100 Idem exterior 33.
3  por iOO francés 7 2 ,5 5 .
4  li3  por 100  idem á  103 ,80 .

LO N D R E S 33 . —  Consolidados Ingleses 
de 93  5 i 8 á 3 i 4 .

FL O R E N C IA  2 4 .— Asegúrase que que­
dará  arreglado dentro de poco el conflicto 
pendiente entre Ita lia  y  Portugal.

B A R C E LO N  A 3 4  (á las tres y  veinte, re­
cibido á  las nueve y  cincuenta y  dos de la  
m añana del dia  25 .)

Cousolidado á  38  15.
Diferido, 3 8  10
Bonos. 72.
Subvenciones, 51 ,60 .

BOLSA DE MADRID.

COnZACIOit OFICIAL.
ÚLTIMOS

PRECIOS.

Oía 25.
ALZA. BAJA

3 i » r  100 consolidado. 
I'lem pequeños............

28 25 k »
28 30 5 a

Idem de fin de m es.. . 28 20 5 >
Idem exterior.............. 33 50 ÍS 9

3 por 100 diferido.. . . on 00 » 9
Idem fin de mes.......... OU 00 » 9

Deuda del material.. . 92 00 » Ü
Idem del personal... . 25 00 . »

Billetes hipotecarios.. 
Idem de 2 .‘  série........

102 80 U 5
99 00 » 9

Banco de España........ 00 00 9

Bonos del Tesoro 72 23 30 •

FERRO-CARRILeS.

Obligaciones de 2.000. 52 00 > 10
Idem nuevas................ 09 00 » 9
Idem de 20.000............ 00 00 9

Idem nuevas............... 00 00 II •

CARRETERAS.

Abril de 1850, de 4000 00 00 > 9

Agosto de 1852, 2.000 00 00 9 9

Julio de 1856................ 00 OO 9 9

CAMBIOS.
Lóndres, á 90 d. f ., 50 10.
Paris á 8 d .  V., 5 22. ,

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres 24 de Junio.

Consolidados 92 5¡8 á S¡4.
Paris 24 d t Junio.

3 por 100, á 72-55.
4 l i í  por loo, á 103, 80 .
Fondos españoles: 3 por I06 interior á 28 118 

Idem exterior, á 82.

Ú LTIM A HORA

Valladolid, 24 (á Jas lO de la mañana.)—En 
la sesión que celebró anoche la Asamblea de 
los circuios del Pais, se presentó una com i­
sión de loa circuios disidentes de Valladolid y 
Segovia para venir á un acuerdo, pero no fue 
recibida por la Asamblea.

Que después de haber tomado várioa acuer­
dos sobre cuestiones de interés general, firmó 
á las doce de la noche el manifiesto á la nacion 
sobre las mismas bases de D. José Puig y L la - 
gosterara siu aceptar modificación alguna en 
su letra ni en su espíritu.

Varias comisionesde contribuyentes y otras 
de asociados del circulo de Vallaíjolid, se pre - 
sentaron á la Asamblea protestando contra la 
conducta de la junta directiva de dicho circu­
lo, y adhiriéndose en todo á las resoluciones 
de ia Asamblea.

Ea los trenes exprtss  que se cruzan en V a­
lladolid antes de la una de Ja madrugada sa­
lieron eu todas direcciones inmediatamente 
después^ de la firma los representantes de 
los 27 círculos que concurrieron á la Asam­
blea.

Posteriormente han llegado las adhesiones 
de otros circuios y  varios representantes reza­
gados eutre ellos D . Joaquin Maria Paz.

Créese que el manifiesto ae publicará el dia
1.® de Julio.

París 2-5 recibido el 25.— El cuerpo legisla­
tivo ha desechado por 187 votos contra 55 
una proposición presentada por varios diputa­
dos de la oposición, pidiendo la elección (fe los 
alcaldes (maires).

PA R TE  OFICIAL,
La Gacela publica hoy un decreto haciendo 

extensiva la via de apremio á ios débitos á fa­
vor del Estado por rentas, pensiones y plazos 
de bienes Nacionales rematados.— También sa 
dispone que las fincas declaradas en quiebra, 
vuelvan á salir á subasta por el precio de su 
tasación sin que el nuevo comprador tenga 
que abonar los plazos vencidos y no pagados 
por el anterior.

—Por la Dirección de Rentas se amplia la 
habilitación de las aduanas de Castellón, Cam- 
prodon. Adra y Motril para la importación y 
exportación de ciertas mercancías para que no 
estaban facultadas.

— Por la dirección de Correos se anuncia la 
subasta de la conducción diaria del Correo en­
tre Madrid y Cáceres por Talavera y  Trujillo.

— Por laDirecéion de Instrucción pública se 
anuncíala vacante de la cátedra de Historia 
enla Universidad de Sevilla, que debe pro­
veerse por concurso.

V A R IE D A D E S.
c r ít ic a  LITERARIA Y  ARTÍSTICA.

l A  L I T E R A T U R A  B U F A .

ARTÍCULO II.

En el artículo anterior indiqué el fin á q u e  
principalmente se dirige la literatura bufa, 
y expuse euán llenos de vanidad y faltos de 
tino andan sus cultivadores cuando presumen 
de contar en su abolengo satirico á los humo­
ristas ingleses. También dije que ese bastardo 
génaro que hoy tanto priva en la generalidad 
del vulgo, y áun entr; gentes de otra clase, ha 
venido á nosotros en su forma actual directa­
mente de Francia.

Cumple, pues, añadir aqui algunas observa­
ciones, para mejor remachar el clavo sobre e i 
punto erado de su novedad y  procedencia. En 
el tercero y  último artículo esforzaré la de­
mostración de los profundos males que causan 
los desvergonzados y pestilentes engendros 
que quieren pasar entre nosotros por creaclo- 
nes/mmorísíicflj, y  advertiré á las personas 
que pecan en este asunto más bien de incau­
tas que de pervertidas, el riesgo á que exponen 
el decoro y  el arte dejándose alucinar por la 
incitante desnudez de tan procaz inspiración, 
ó por su falsa apariencia de lijera, entretenida 
y chistosa.

L o primero que percibimos al considerar la 
índole del flamante género bufo, ya sea ea 
obras destinadas á la representación escénica, 
ya en producciones de otra especie, es un 
cierto saborclllo extranjero qne pugna con las 
tradiciones y el gusto de los satíricos y humo­
ristas verdaderamente españoles.

Porque es de notar que, aunque hayamos 
tomado del idioma inglés las palabras humo­
rista  y  humorístico, y  no falte quien se figure 
que los autores y las obras á qne se aplican 
tales caliiicativos eon espontáneo y  peculiar 
producto de la nebulosa Albion, en todos tiem­
pos y  en todos los paises civilizados ha habido 
escritos é ingenios de la misma ó de semejan­
te índole. Húbolos en la antigüedad pagana, 
y  tales, qae un sólo nombre, ei del bilbilitano 
Marcial, basta para evidenciarlo. H úbolos en 
la edad media, como lo prueban, sin acudir á 
otros ejemplos, infinidad de poetas y poesias 
provenzales, y  muy señaladamente los síriie»- 
írsios satíricos deBertransde Born. El rena­
cimiento nos brinda también en toda Europa 
coa multitud de producciones humorísticas, de 
que son testimonio muchas piezas italianas 
escritas para la escena á,flnes del siglo X V , ó 
á principios del siguiente, por individuos de 
In Academia de'Roszt j  de otras de la misma 
naturaleza; mezclándose en Francia el humo­
rismo, por aquellos dias, hasta ea obras de ma­
yor empuje consagradas á más altas especu­
laciones, como los famosos Ensayos ñiosóficos 
de Miguel Montaigne. E l siglo XVIII, cuyo 
primer tercio fué, por decirlo así, la edad clá­
sica del humour británico, admiró y aplaudió 
asimismo del lado allá de los Pirineos la chis­
peante y  aguda malignidad que brilla en las 
originales iVemorias de Beaumarehais; las 
cuales, en concepto do un insigne critico, 
muestran á las claras el arte que sabe enve­
nenarlas cosas más inocentes, maldecir con 
gracia, insultar con candor, ser irónico, mor­
daz, implacable, en una palabra, poner en ri­
diculo al adversario para hacer reir á su costa 
anonadándolo á fuerza de malicia y  de elocuen­
cia, de indignación y de ingenio, de razón y de 
invectivas.

Si la suma de estas condiciones no basta 
para formar una definición completa de lo qu e 
debe entenderse por kuiaour, contiene en sí 
muchos de los ráseos que más lo caracterizan. 
Capaz de m uy diversos matices, el género de 
que so trata busca su principal alimento en 
la vena satírica, apelando con frecuencia á 
personificaciones y alegorías para velar un 
tanto la crudeza de las alusiones. Demués­
tralo asi el Hudibras de Butler. donde el autor 
sigue visiblemente las huellas de nuestra 
Cervantes, procurando imitar en el caballero 
puritano yen  su escudero Ralfo, héroes prin­
cipales del poema, al inimitable D. Quijote y 
á su donoso escudero Sancho Panza. Ni seria 
dificil encontrar la fuente de otras humorada 
británicas eu escritores castellanos de los s i­
glos de oro. y probablemente más que en nin­
guno en el polígrafo Quevedo, rico arsenal de 
genialidades y  agudezas, entonces muy cono­
cido y estudiado fuera denuestra península, 
admirado ahora y siempre, con justa razón, 
en todas las naciones cultas.

Los escritores españoles qne presumen hoy 
de humoristas siguen distinto camino. Aun­
que por punto general pertenecen al número 
de los que quieren vincular en si el patriotis­
mo (como si pudiera ser patriótico enlodar
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timbres que glorificaron á España ea la época 
de su mayor auge, ó  arrojar sin talento y sin 
gracia al rostro de los contemporáneos ,el fan­
go de miserables pasiones), su depravado ins­
tinto los aleja de todo lo genuinamente espa­
ñol, empezando por el habla hermosa de Cas­
tilla, viciada y  corrompida groseramente en 
sus obras. Extranjeros en su misma patria, 
desconocen el espíritu que vivifica la historia 
de su propia madre. Pagados de literatos, as­
pirando á singularizarse por medio, de cierta 
caprichosa originalidad, no se tomam el traba­
jo  de buscarla en si mismos, ni menos aún es­
tudiando y  modificando razonablemente las 
peculiares condiciones que hicieron famosos 
eu la errátil genialidad denomimda ahora hu­
morística á escritores como Torres Naharro y 
Lope de Itueda, como Castillejo, Cervantes, 
Quevedo, Alcázar, Villamediana y  Agustín de 
Rojas; ni siquiera como el festivo P. González 
y eljugueton Gerardo Lobo, ócom s el incisivo 
Larra, picado también deeitton jerism o, pero 
con bastante fuerza de ingenio para dar color 
propio y nacional á sus aceradas imitaciones 
de Beaumarchais y  de Jouy.

Mientras los grandes ham oriífís Ingleses 
ímUan á nuestros ingenios proceres, y  los que 
Francia ha producido en este siglo ponen c o -  
munmeute .la mira en los modelos que dejaron 
aquellos discretos insulares, asimilándose 
cuanto puede convenir á su propósito, sin 
desentenderse por ello de lo que llaman con 
egitim o orgullo nuestros lite­
ratos y poetas bufos apañas heoen otra cosa 
que mal copiar cuanto encuentran de más 
desgarrado y absurdo en los autores transpire, 
náicos de peor laya, como si el género á que se 
alude no tuviese eu nuestrn .literatura prece­
dentes, no ya ménos indignos, sino rebosando 
sal, y  á todas luces merecedores de imitación.

Verdad es que las qbras exclusivamente hu­
morísticas de loe antiguos ingenios castella- 
nes. entre las cuales se pued©) cantar casi to­
dos los inlroiios de las comedias de Torres 
Naharro y  de las piezas te^tr#jú? de sus coe­
táneos é inmediatos sucesores, tí en materias 
más análogas á las peculiares condiciones dcl 
Aumur inglés, la chiatosa Crímica y  las Corlas 
da D, Francesillo de Zpñiga, y  pl joeoao libro 
del cóm ico Lope de Rueda llamado Flor Ue 
wiedífinu,Inédito y  desconocido al presente (1), 
no van por el desaforado sendero de cínica 
Impiedad y  repugnante materiallráio que pare­
ce ser com o único manjar aceptable al paladar 
prematuramente extragado de nuestros cursis 
é ignorantes escritores bufos. Pero ¡qué tesoro 
de malicia y d e  ebistes, qu é coplo.so raudal de 
agudezas, qué graciosas genialidades, quá pi 
cantes hum oradas no ofrecen por sabroso pas­
to  al afinado paladar délas personas de bueQ 
gustoi

Para amenizar un tanto mjs obserracionee 
citaré algunos ejemplos.

En el M ro ilo  de la Comedia Serafina de 
Torres Naharro, dice el rústico enoargado de 
explicar alauditorio el argumento de la obra:

•Mil buenas pascuas hayais,
Y  otros tantos anos buenos;
Y  fiestas', ni m is  ni meaos;
Y  salud, cuanta queráis......
Decíme, en vueetra conceenia:
¿Quién habrá neste lugar 
Que os sóplese saludar
Con tanta pernicotencia?....
Que anque parezo gañan

?¡i pqqpilio maxmordpo, 
a se de la confesión 

M is qué un gor j ó  sácriat#n.
6é sacodir el altar 
y  engarrotar el crucero,
Itoyolver el'pistole^q
Y  el libro del bafizar;
Sé groflir y solfear, '
Y  se. con otros saberes, 
lla r  la paz 4 las mujeres 
De todo nuestro Iqgar.

La Crónica y  al Epietel»rio  de D, Francés de 
Zúfiíga, bufón del emperador Cárles V, son, 
com o si dijéram os, una colección de mordaces 
gacetillas, ua tejido de alusiones satiríeo-btfr- 
lescaa á hombres y  cosas de aquel tiempo, 
donde campean el desenfado y  malignidad del 
autor, juntos con an destreza en apodar agu­
damente á los magnates de la córte, y  en refe - 
rir las coaas do ua modo muy pintoresco. En 
Carla para lareyna de Francia Doña Leonor se 

•halla este párrafo:
«Ayer tirde  acaeció una gran desdicha, y 

fue quo maestre Libera!, médico del Em pera- 
der, cabalgó á la brida, y p w  saltar de un cer. 
rillo cayó en medio del rio, y  queriéndose 
ahogar an presencia de todo el pueblo, dijo; 
El diablo me emporle; ansí que dió tanta de­
voción á las gentes, que nos hizo llorar de 
co;jtricion.»

El libro inédito de Lope de Rueda llamado 
Flor de .Medicina es nn disparatorio lleno de 
donaire, escrito sin duda para ridiculizar algún 
recetario de ios que se publicaban por entón- 
eea, tiran lo la piedra á tejado conocido. El 
Capitulo IV , que trata de las narices, dá cam­
po al batieja de Sevilla para ha ror gala de su 
ingenio desatinando adrede, y  empieza de esta 
manera:

•Las narices dicen los flamencos que tam­
bién son gran adornamiento del rostro; y  más, 
que cuando sus antepasados ibauá algún re­
gocijo, siempre las llevaban delante, porque 
decían que no paresclan bien en el colodrillo 
ni en las sienes. Preguntados por qué, decían 
que porque hay gran distancia de los ojos á la

(1) Posee tan curioso manuscrito ei dili­
gente bibliógrafo R. Jo.?é Sancho Rayón. Sal­
drá á luz ese tratado burlesco en la colección 
completa que h e f  rmado de las obras de Zope 
de Rueda, y  que la .Veademii Española tiene 
preparada para la estampa.

boca, y que aquel espacio que hay entreme-! 
dia* no paresciera bien si no hobiera alguna 
cosa que lo  ocupara: si no, quítate las narices, 
y  verás si despues de quitadas no te arre­
pientes.'

Y  más adelante añade en el mismo capi­
tulo:

«Tomará.?, si acaso en ellas tuvieres algu­
na enfermedad... digo, cualquiera; porque 
esto tienen bueno estos medicamentos; que 
tanto aprovechan para unas enfermedades 
como para otras, y no como otros, prolijos, 
q u eá  cada dolorcillo hacqn su cosa. Y o no; 
s I q o  lo  que aquí vieres aplicado para la cabe­
za, aplícalo á los piés, y  lo de los piés en el 
estómago. Y  áun te digo que eon cualquiera 
destas medicinas te podrás curar toda la per­
sona de una vez para toda la vída.»

Ni era sólo en producciones -eómieas ó  bu­
fonescas donde lucía el humor satírico y bur­
lón de nuestros mayores. Sin hacer alto en 
los lipezteiosois versos del Cattciimeroxft hurlas 
provocantes d risa, justamente prohibidos des­
de muy luego por respeto á la mora! pública, 
podem os hallar un cierto no sé qué veiifede 
ramente humorístico en obras de m uy d ^ r e p . 
te índole, destinadas á la corrección y  mejora­
miento de las costumbres. Por ejemplo, en el 
libro intitulado Poesía crisíivW r moral ¡j divi­
na, de Damian de V eg a s , impreso en Toledo 
el año de 1390, eucontramos estas preciosas 
redondillas en una composición que trata de 
los hipócritas:

• ¡Hola! Hazaña famosa 
Para que el mundo se asombre 
Como si matar á.un hombre:
Fuo?e mu.v díficll cosa.'

Mas ¡qué nécio entohamieptp 
Del que un hombre'múert'o deja!
L o que hacer suele q.na tejn 
,Que echa del tejado él v.le'ntp.

$ i las fuerzas te hacen sgn 
Y  el buen ánlnjo te Sdqlá,
Más fuerzas tiene unp muía 
y  más ánimo un leuh.

En balde luego te ufansta 
Tus prendas (si quietes vello).
Para honrarte con aquello 
En que las bestias te ganan.

Mas la braveza y  (ocurá 
Destos fanfarropes v?noa.
Y o  os la remito á las manos 
De ,una sola cal^t,ura.

Damas, no habéis de enpiarp.s 
Porque os diga.lo .que siento',
Ni llaméis mal miramiento 
Este modo de trataros.

Y  si no tene\sj)qr cieriit?
Estas cosas que aquí he escrito,
A  los huesos os remito 
De vuestros amigas muertas.»

En resolución, nuestros seaáo-humoristas 
contemporáneos, pagados del ealiflcativo ex­
tranjero y figurándose qne con Introducirlo 
en nuestra lengua, sin conocer á fondo su pro­
pia signifleaeion, aportaban á la literatura na 
cional un género jamás cultivado en España, 
están dando señas de ser tan ignorantes e.u 
las cosas buenas su  país, como aficionados 
y  ciegos admiradores de las malas r|« otf#g 
naciones. Desdeñando estudiar é imitar el 
oro purísimo con que les brinda el ingénio es­
pañol, corren desalados tras el señuelo de los 
estercoleros franeeaes. donde el arta se despo­
ja  de su dignidad y  limpieja para convertirse 
en cínico habitador de garitos y lupanares.

Ultima degradación del género humorístico 
m alentendido, la literatura bufa, que pres­
cinde de jos hermpsos ejemplos de la patria, 
que pugna con sus más nobles sdntimientos, 
que, deliberada ó indeliberadamente, la rebaja 
y deshonra á sus propios ojos, haciendo perse­
verantes esfuerzos por borrar en su corazón y 
en su mente los únicos afectos é ideas que 
aún pudieran levantarla (̂ e su actual postra­
ción, es una calamidad social, un verdadero 
azote de la moral y cultura de nuestra penín­
sula.

M a n u e l  C a .ñ b t e .
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GAC ETILLA S.
Con e x tra :rd in a r io  éx ito  se can tó por 

vez primera, en el teatro y cjrco del Príncipe 
Alfonso la ópera cómica de Maíflarf, titulada 
Los dragones de Villarts.

Su preciosa música y su interesantp stgu - 
mento hacen que esta obra sea una de las más 
gratas yapreciables del género eomieo lírico. 
En ella debutó, interpre(andpgl-papel del sar­
gento Belamy, ^  que nos dió
a conocey sus excelentes íacuitades como can­
tante y como cómico. "

Mlle. D wt^ux hizo una deliciosa aldeapa. 
Esta inteligente artista conquista cad^dia en­
tre nosotros mayores y más justas simBatías. 
Guillot cantó perfectamente su paria de 'S il­
vano. Los coros bien, y  la orquesta, como 
siempre, inmejorable.

El público aplaudió casi todas las piezas de 
la obra, haciendo saJJr á la gscana á los prin­
cipales artistas al final de c^da acto. La deco­
ración del segundo, que represéntalas ruinas 
de una ermita, ofrece un bellísimo panorama, 
P oé saludada con aplanaos y  llamaítos sq s au­
tores á la escena. Los señores Ferrí y Bup#to, 
pintores escenógrafos de d,ich“  teatro, son doa 
artistas que pueden ya dignamente competir 
con  los mejores que en su género existen en 
e! extranjero.

El Congreso del Estado de GuercCFo en 
Méjico acaba de rendir uq tributo de admira­
ción á la memoria de uno dalos españoles má3  
eminentes, cuyas desgracias contristan el áni­
mo, y cuya gloria es uua de las más legitimas 
y  grandes con que se enorgullece nueítra pa­
tria. Hablamos del filósofo poeta, que en los 
albores del siglo XVII, con esa sublime intan- 
Cioo'qne sólo es patrimonio del genio, adivinó 
la moderna tendencia literaria, dando con sus 
obras el molde en que habia de vaciarse el 
teátro de lo porvenir: hablamos de D, Juan 
Ruiz de Aiarcon y  Mendoza, el célebre autor 
de Las paredes oyen y  Todo es veatitra, de E l  
tejedor de Segovia y  La verdad sospechosa, cu­
ya úllima obra, traducida por Pablo Corneille

con el título de El eml/usíero, dió origen la 
comedia en el vecino imperio, corno Las moce­
dades del Cid, de D . Guillen de Castro, fueron 
el fundamento de su tragedia.

Por decreto del Congreso de Guerrero, la 
ciudad del Tasco, donde Alareon vió la luz

{rimera, llevará desdé ahora el glorioso nom- 
re de Tasco de Aiarcon.

SECCION RELIGIOSA.
S a s t o  nenoY.— San Guillermo, abad.
S a n io  d b  m a ñ a n a  — San Juan y  San Pablo, 

mártires.—Estos esclarecidos hermanos nacie­
ron en Roma y por sus taras prendas fueron 
admitidos de mayordomo y secretario de Oons 
taneia, hija de Constantino. Muerto este siguie­
ron en el servicio de Juliano apostata e! cual 
los hizo degollar secretamente en 26 de Junio 
del año 326.

C ulto s .— Cuarenta horas en Santiago, donde 
concluye la novena de los Sagrados Corazones, 
predicando en la misa mayor el P. Montalban 
y por la tarde D. Jaime Cardona.

Continúa la novena de los Corazones Sagra­
dos en las TríDltarias y serán oradores D .'M j- 
guel Fernandez y  D. Jueé Grande.— Rn Loreto 
se suspende la novena y en su lugar se cele­
bra por la tarde culto al Sagrado Corazón de 
Marfa y predicará D. Emilio Santa Mana. 
— También se festeja al Purísimo Corazón de 
María en las Salesas y  hará su elogio D . Juan 
García Rodriguez.— La Sacramental de San 
Ginés y San Luis celebra en esta última su 
fiesta de Minerva; será paregirista D. Geró­
nimo Llórente; por la tarde habiA V .síta do 
Altares.— En los mismos términos hará su 
fiesta ¡a Sacramental de San Lorenzo y  San 
José en ésta última parroquia, predicando
D. Ignaek) Vilílla.— Igualmente la de San Se­
bastian, siendo orador D. ¡Francisco Mén­
dez.— La Congregación de presbíteros natu­
rales de Madrid, celebra en su iglesia solem­
ne faucion aIS «n fí«m o SacriMJKBíií; dirá el 
paregíríco D. Antonio Barrios; por la tarde Se 
hará Visita de Altares.— La V . O, T. de Je­
suítas también hará su fiesta á Jesús Saei^- 
mentado, predicando D. José Vigier y  por a 
tardé D. Ignacio VihUa.— Eii dCabaW ero de 
Gracia principia solemne novena al ^emrírímo 
Sacramento y serán oradores el P. Tornos y  ¿1 
P. Montalvan.— En el .Sacramento ,se fesíeja 
B los Ilustres mártires S. Juan y Ban Pablo, 
haciendo su elogio D. Manuel Casús.

Se reza del Purísimo Gorazon dé Maria San­
tísima.

Visita déla  Córte de Maria.— Nuestra Seño­
ra de la Esperanza en Loreto.

S a n t o  del d ía  27.— San Zoilo mártir.
C u l t o s . — Cuarenta horas en ei Caballero de 

f)racia dcmde sigue le novena del Santísimo 
Sarramento, predicando por la mañana don 
Ag'totin Lorente y por la tarde D. Manuel 
Menendez.

Continúa la novena de los Sagrados Cora­
zones en (as Trlnitayigf, .orador Don
Juan García Rodríguez.— Prosigue lá fiel Deí 
fleo Córazon en Loreto, predicando D. Basi­
lio Grande.—La venerable Congregación de 
Presbíteros naturales de Madrid hará función 
á  San Bernabé aposto! en  las mosijas de Santa 
Isabel y dirá el panegírico D. Imis Midian.

Se lezA dcl Sagrado CoEaznn d,’ Jesús.
Visita de la Córte de María.—Nuestrg Se­

ñora dcl Bocorco en San MUlan.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  
s s  CONVNICACIOOES.

Segunlos partes recibido?, ayer llovió en 
Teruel.

AYUNTAMIENTO POPÜI.AR DE MADRID.

Se^un los partes remitidos en el dia de ayer 
por la Inl.ervenoíon del mercado de granos y 
nota de precio'? de articulos de consumo?, re­
sulta lo sigu iente;

fM p .lQ S  DE A R T ÍC D IQ S  A L  ÍO B  B A T O R  T  U E S O l.

Carne de vaca, de 5 ‘200 á 6‘60O escudos 
arroba, y de 0‘212 á 0 ‘2,36 escudos libra.

Idem de carnero, de «■2*2 á « ‘2:16 eseados 
libra.

Idem de ternera, de U‘400 á O'SOO escudas 
libra.

Tocino añejo, de 8 á 8‘2(W escudos arroba, y 
de « ‘ 320 á fl‘828 escudos libra.

Jamón, de 0,5UÜ á O'GOÜ escodoslibra.
PRECIO P E  O RAN O S EH EL M E R C A P e DK A Y E R .

Cebada, de 2 ‘05(>4 2‘2ÜO escudos fanega,
Trigo vendido . 4.430 fanegas.
Precio m ed io .. 5'55á escudos.

S o t a . — Reses degoiladas ayer:
122 vaca.s, que hacen  55 527 liba, de pero
164 carneros, que hacen. 4.038 Idem.
643 corderos, que hacen, 1^396 ídem.

57 terneras.— 94 corderos lechales.— 62 ea - 
britos.

L o qne se anuncia al público para su in te­
ligencia.

Madrid 2 í de Junio 1870.— El Alcalde pri­
mero, Manual María. José de Galdo.

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO DE VERANO.— (Circo de Paul), 
— -álas nueve de la nocbe.— El rizo de Doña 
Marta.— El amante mosca.—La mascarada pa­
risién.— Criados de confianza.

CIRCO Y  TEATRO DE PRIOB. —  A  la? 
nueve.— Gran baile titulado «El Juicio de Pa­
r í s , .  e q e l  qua tomará parte In señorita Fer- 
raris,— Ejercicios ecuestres y giqjnástie.os, en 
losque tomarán parte los principales artista,s 
de Ib compañía'.— La gran batuda americana 

JARDIN DEL BUEN RFTIRO,— A  lasig.—  
Oran concierto por la soeredad de profesores 
bajo ladirecclon de Mr. Arban.— El jardín es­
tará eomptetamente Iluminado.— Entrada 8rs 

TEATRO r  OIEOO DE MADRID — A  las 
ocho y  tres cuaitos.— Fiincion 38 de A b o n o .-  
Turoo 2 ." p a r .-L a  ópera .Calatea» y  el Iwile 
Fiesta de chinos.

Nota. El lunes gran función extraordinaria 
a beneficio de los empresarios del Teatro de 
la Zarzuela.

CAMPOS E L ÍS E O S .-A  las siete de la tar­
de tocará varias piezas la banda de Ingenieros. 
— Do iaa nueve á las doce; Gran baile mabílle! 
— A  las doce: Blpndin.— A ia unr: Fuegos 
artificiales. —  "Teatro Rossinl".— De ocho y 
media á diez: «Un pl-ito, z«rzuela en un acto. 
— De diez y media á doce; «Casado y  sol­
tero, zarzuela en un acto.

MADRID.— I m p . d e  L a  I n t e g r i d a d  N a c i o n a l ,  

m II«  d< u »  D o l 17.

ANIJNCfOS
LA COMERCIAL.

Calle de la Montera, 20 segundo derecha.

Cpmpta pólizas de las com 'añias de Segu­
ros sóbrela vida; Coja Universal de Capita­
les, Monte Pío Universal, Porvenir de las fami­
lias, Peninsular. Nacional y  Tutelar, acciones 
del Crédilo Comercial, Créditos de la XaciOJíaí, 
Obligaciones de la Peninsular. Títulos de los 
bancos de Economías, de Previsión y  de Pro­
pietarios.

^Descuenta Cartas de fwgo de la Ceja de De­
pósitos, Cupones, Material del Tesoro, Perso- 
svnaly  más valores del Estado: facilita dinero 
sobre los mismos y expedientes en buen esta- 
dode despaehoen'laDirección do la Deuda.

Acepta poderes para toda clase da negocios 
que la ofrezcan en pegulares condiciones.

Se recomienda el envío de sellos, cuando se 
quiera contestación inmi^iata

Horas de despacho de 9 á 2, y de 4 á 7 de la 
• tarde.

HELADORA IT A L IA N A -

Máquinas portátiles para hacer tpda clase 
de helados sin nieve y.con grandísima econo­
mía, porque la materia refrigerante que se 
emplea, se regenera y sirve para siempre. Eu 
siete miuutos se obtiene eí sorbíte y en diez 
ó doce el hielo. Las hay de todas clases y 
precios, desde dos duros ea adelante.

.palqo deptísito en España, calle de la V ir­
gen de las -\zueenas, núm. 2 , afueras de la 
iperta de Saqta Bárbara.— Despachos centra­

ros, plaza de Topete (antes de Santa Ana), 
núníaro 13,y  F «en ca m l. num. 17, Madiid — 
En Valencia, Palau, 13, farmacia.

P R E S T A D IO S

sobre alhajas, papel del Estado, fincas 
y  papeletas del Moníe de Piedad.

Baratura, prontitud y reserva al hacer las 
operaciones, calle de Preciados, núm. 13, en­
tresuelo, Madrid.— Los préstamos de alhajas 
ae haceu por un ano.— Venta de alhajas y re­
lojes de oro á precios muy baratos.—Mensual­
mente se Imprime la lista con los precios de 
las alhajas que hay de venta, y  se da gratis 
en el establecimiento. Los relojes se venden 
garantizados, para lo cual, la casa, además de 
su contribución, está inscrita en el gremio de 
comerciantes de relojes.— No se compran, ni 
venden, ni empeñan alhajas de double, plaqué, 
ni piedras falsas, y si stílo de oro, plata y pie­
dras finas.— Se compran y cambian alhajas.— 
Be compran toda clase de'pspeletas de empeño 
de alhajas, cartas de pago de la Caja de Depó­
sitos, papel del Estado, libranzas del Giro 
mútuo y carpetas de cupones.

Las h a b ita c io D e s  d e  e m p e ñ o  e s tá n  entera­
m e n t e  s e p a r a d a s  d e  la s  de v e n ta s .

SE COMPRAN 

ALHAJAS Y PAPEL DEL ESTADO, 

Huirlas, 7 duplicado, principal.

Sigue la  venta  de a lh a jas de lance
procedentesdeparticuiaresy saldos, aprecios 
reducidiaimos.

La oasa c o D t in ú a  a d m it i e n d o  alhajas para 
su venta e n  c o m is ió n .

Ne _se compran, ni venden, ni ge admito en 
comisión más que objetos de oro, plata y pe­
drería.

Para dirigirse 
á la 

sncursgl 
de Madrid,

J . 0 B Í 3 ,  HERM AN O S, PELIG RO S, I

Para dirigirse 
á  la 

sucursal 
de Sevilla,

DIEGO L O P E Z, D D O S, 2 9 -

DIRECCION GENERAL EN Ma L A G A , SAN JUAN, 34 A L 38.
Las necesidades de nuestro negocio nos han obligado á  aumentar hasta 70  caballos la fuerza 

la Península°^*^ fabrica, por lo que hoy es la más potente de las que de su especie hay en

h M ta ’ e f d í a ^ ° *  P®.™ la e la b o r a c ió n  d e  nuestro c h o c o la t e  reúnen todos lo s  adelantos co D O cfd e s

Las condiciones especiales de nuestra fábrica, por estar situada en Málaga, nos facilita noder 
elaborar chocolates que son solicitados por el púbiico.

E specialidad en ca fés  m olidos
en cajas de lata y paquetes forrados coa  papel de estaño.

G ran  su rtido de tés
d e s d e  la clase m á s  in fe r fo r  á la m á s  s u p e r io r .

G R A N  B A Z A R  DE R O P A S  H E C H A S .
CALLE D E  PRECIAD O S, NUMEROS 21 Y 2 2 ,—  M A D R ID .

? t e e s  c o m n S fd \ k n n T a ^  coii^cianadas para la presente estación.
irajescompietosdeJaoUIa y melton, a lOO.'20, 140. 70, h ‘0 220 250 SfcO 320 r? 
Pardesus melton y  casimir, á 9 0 ,10o. lao, Uo, ’l^ o . 2]0, 250, 280 820 

i ! ’J!-T ‘i"®® í  chalecos qegrps hasta lo más superior.
Trajes de dril cuadrito y Uso. a 60y  70 rs.— Chalecos piqué y  dril blanco, á 4 0 y  50.

OFICINA DE FARMACIA
y  L A B O R A TO R IO  Q U IM IC O

D E  1) .  A K C A D IO  J U S T .
Oalle de Peligros, 4.

Ehi este estableoimiento se preparan diaria­
mente toda elase de Jarabes propios para la es­
tación, ya sean medicinales ó refrescantes cc- 
rao Jas de QTosella, ü«ion, granada, frambue­
sa, agraz, cidra, sarzaparrilia, cebada, goma 
m kaviscu , duloimara. acónito, canckalaguc 
culantrillo, etc., etc., á 4 reales frasco. Igua - 
mente la limonada purgante de eilrato te  
tnagHOítt para que no se descomponga por .1

Sales y algas marinas para hilos ¿e 
mar artifUivUs.

biguen vendiéndose eomo e o  los años ante­
riores los paquetes de sales v algas qus tra 
buenos resultados producen, dejando el a g u  
como si fu u a  del mar; precio para un h iio  
V reales, be rematen pedidosá provineia, pri- 
^iopago del importe, haciéndose un descuanao 
j.a 25 por 103 eu los que esoedan de dosciei- 
08 reales. Asimismo se preparan las canS- 

dadea suficientes fie sales para toda cia.=e ie 
baños minero-medicinales que se encargusn ' 
con alguna anticipación, á precios arregladis.

GRAN B A Z A R  DE PARÍS.
PR IM E R A  CASA EH J U Q U E T E S ,

Peligros 16, frente 4 la ie  Jardines.
Velocípedos; los hay para niños.
Juegos de sociedad ó infinidad de jugue'es 

da los de más novedad qqe se fabrican en 
Francia. Alemania i  Inglaterra.

Todo á precios sumamente baratos como lo 
tiene acreaitado.

ESPECIALISTA.
El médico cirujano D. Joaquín Dalmau, deso 

pues de 34 ® nos de práctica, s'gue ourand 
las enfermedades crónicas tenidas por incu­
rables, eomo la parálisis, epilepsia, hidrope­
sías, impotencia, cardialgía y  las escrófulas ó 
tumores fríos, etc.— El venéreo, reumatismo, 
gota  y  herpes, las cura muchas veces solo cu 
veinte dias, aunque los enfermos esten im po- 
Bibilltadoa,

Recibe de 12 a 4 en la calle de la Greda, 
num. 24, cuarto principal.

J A R A B E  Y  PASTILLAS PECTORALES
• I J J M E N E Z - — Es tan conocido en toda 
r j  España el uso de estas pastillas para toda 
clase de toses, aun las más inveteradas, j  es- 
t i  tan confirmado su feliz éxito durante doce 
años, que es lo bastante para hacerlas supe­
riores á tantos pectorales como se conocen, 
reuniendo la circunstancia de carecer de ópio 
y demás narcóticos, estando compuestas da 
medigamectos pectorales y balsámicos. Obte­
nidos tan satisfictorios resoltados, y  para sa­
tisfacer cl delicado paladar de algunos enfer­
mos, ae ha preparado el Jarabe pectoral de 
composición casi Igual, de idóneos resultados- 
pero de sabor muy agradable. ’

Se espendeii en botellas á 50 reales, y  en ca 
jas desde 11 4 SO reales, en las oficinas de fa r­
macia de D, Arcadlo Just, calle de Peligros 4 : 
y  de Ulzurrum, Barrio-Nuevo, 11, Madrid. En 
Alicante, Soler; Avila, Balcedp ; Bilbao Mo­
nasterio; Búrgos, Llera; Cuenca, Zarco;’ Gra­
nada, Molinero; Las Palmas (Gran Canaria) 
Diaz; Logroño, López; Málaga, Prolongo; Pl# 
scncia en casa del autor; Santander Vega 
Sevilla. Parra; Toledo, López; Valenci'a, E s - 
glugues; Vitoria. Fernandez; Zamora, Macho; 
Zaragoza, Rios: y en Jas demás capitales da 
provincia.

Ayuntamiento de Madrid




